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Las operadoras del transporte que hacen uso de la Terminal de Latacunga piden 
al Municipio trabajar en la modernización de las instalaciones para un mejor 
servicio e imagen de los usuarios.
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Transportistas piden al Alcalde
atienda la repotenciación
de la terminal terrestreA través de este proceso buscan cambiar la provincia, funcionario que no quiera someterse 

a este proceso que presente la renuncia y se vaya, dijo la prefecta Lourdes Tibán.

Prefectura da inicio a la digitalización
de entidad con el apoyo del Congope
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El nuevo y acelerado 
proceso electoral 
requiere respuestas 
ágiles de las distintas 
tiendas políticas; 
quienes aún no concre-
tan sus cuadros.

Analistas evalúan desenvolvimiento de exambleístas
de Cotopaxi

Según las autoridades de 
educación, Cotopaxi fue beneficia-
da por una inversión del gobierno 
para realizar el mantenimiento a 
las infraestructuras, pues ésta 
sería una de las principales necesi-
dades en todo el país.

Ministerio de Educación
destina presupuesto

para intervención
de infraestructuras 

Investigan posible muerte violenta
en Pangua 
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“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Que se escuche su voz
La situación de inseguridad del barrio La Estación de 
la capital provincial es lamentable, los habitantes del 
sector han vivido un verdadero via crucis por el desa-
rrollo de actividades delictivas en el lugar, la interven-
ción de las autoridades ha sido intermitente; pero nada 
permanente para la recuperación de una zona tan 
emblemática e importante de la urbe.

Con el advenimiento de las nuevas autoridades, los  
moradores de La Estación mantuvieron una importan-
te reunión de trabajo para exponer sus inquietudes y 
necesidades, un clamor que debe ser escuchado de 
manera urgente porque la presencia de delincuentes, 
vendedores de sustancias sujetas a fiscalización, traba-
jadoras sexuales, empeora día a día. 

En este punto bien sabido es que, la voluntad política 
juega un papel importante en la toma de decisiones, 
por lo que la comunidad espera que sean vistos con 
seriedad los proyectos y la definición de medidas 
urgentes.

La construcción de una UPC, la recuperación de espa-
cios públicos, el retiro de trabajadoras sexuales y un 
mayor control de la Policía y de las FFAA serán un 
primer paso para la regeneración integral de un barrio 
con tanta historia y tradición en Latacunga.

Contra reloj 
En los seis meses que le quedan de vida al gobierno, tiene 
que tratar de recuperar el tiempo perdido, y ejecutar todo lo 
que no ha podido por la pésima voluntad de una Asamblea 
de levanta manos, que le han hecho la vida a cuadritos.  
Hoy el Ecuador parece tierra de paz, la esperanza a vuelto a 
las calles, se siente una tranquilidad indescriptible, al no 
sentir el odio calculador de la mayoría de asambleístas, que 
transmitían una mal energía desgastante.  
Al conversar con la gente en las calles, mencionan estar 
contentos porque por primera vez, dicen encontrarse en un 
remanso de tranquilidad, en donde por fin ya no se escucha 
el escándalo mentiroso, que tanto estrés ha causado a los 
ecuatorianos. 
Mencionan que, sería bueno por lo menos descansar unos 10 
años de tanto sinvergüenza, que lo único que producen es 
escándalos y desorden, una completa descomposición que 
altera la gobernabilidad de este país, al que lo han dejado 
patas arriba. 
Ecuador se merece otra suerte, no podemos seguir a merced 
de estas mafias politiqueras que se han formado y que 
defienden a los más obscuros intereses de las pandillas loca-
les, si el gobierno quería aprobar una ley que beneficie a 
todos, el objetivo era hacerla fracasar para seguir teniendo al 
país caotizado y de esta manera esperar a que todo convul-
sione, para pescar a río revuelto y volver a tener el control, a 
pesar del rotundo fracaso que tuvieron cuando fue su turno 
de gobernar.

En amplios sectores de 
la comunidad y 
especialmente en grupos 
de ciudadanos y 
electores se comenta de 
diversa manera y se 
realizan algunas críticas 
respecto de la integración 
del Consejo Nacional 
Electoral en Cotopaxi que 
ha estado en los últimos 
años en manos de 
Pachakutik; ahora se 
vuelve a nombrar como 
director a otro integrante 
de ese movimiento. Lo 
que hay que esperar, 
reiteran, es que su 
actuación sea 
responsable, imparcial e 
inmaculada.

Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Especial

El pasado viernes en horas de 
la noche el público que asistió 
al teatro de la Casa de la 
Cultura “Benjamín Carrión” 
núcleo de Cotopaxi, vivió una 
noche especial, llena de 
emociones, de recuerdos, 
música y latacungueñidad.

**********
Los Legionarios 75 integrada 
en su mayoría por latacungue-
ños graduados en el inmortal 
Vicente León y que se han 
unido para realizar activida-
des especialmente deportivas 
y otras de carácter social y 
cultural.

**********
El objetivo de los legionarios 
encabezados por Marco Ávila 
como su Capitán, fue el de 
rendir homenaje al Legionario 
Cantor, Rodrigo Viteri Hervas, 
que está atravesando por algu-
nas dificultades de salud.

**********
Para este objetivo la respuesta 
fue inmediata de muchos 
artistas de nuestra ciudad que 
se mostraron predispuestos y 
con todo el entusiasmo y la 
amistad para colaborar en favor 
del Legionario Cantor, que 
estuvo presente en el teatro.

**********
Rodrigo Viteri recibió un justo 
y merecido homenajes, el 
público de pie le tributo un 
sonoro aplauso por varios 
minutos como demostración de 
afecto, reconocimiento y solida-
ridad, junto a los altos senti-
mientos de los concurrentes.                                                                

**********
Los artistas que se presentaron 
despertado muchas emociones 
en el público que disfrutó de 
cada una de las presentaciones 
que se iniciaron con los 
Amigos del Alma, que inter-
pretaron algunas zambas de 
los Chalchaleros.

**********
Los hermanos José y Wilson 
Proaño Moreno, deleitaron a 
los asistentes con música popu-

lar llena de sentimiento. Daniel 
Pacheco, rompió el esquema al 
hacer gala de sus magnificas 
ejecutorias interpretó varias 
canciones con el saxo, que 
fueron muy comentadas.

 **********
Patricio Páez Moscoso se lució 
con sus interpretaciones, 
boleros y pasillos fueron inter-
pretados con magnificas cuali-
dades, demostrando su gran 
capacidad de artista de atribu-
tos y solidaridad.

**********
Los hermanos Carlos y Patri-
cio Córdova deleitaron a los 
asistentes con sus interpreta-
ciones, varios de su propia 
creación, además de manifes-
taciones de la música que se 
han quedado en el sentimiento 
popular.

**********
Los hermanos Flavio, Paco, 
Jorge y Gonzalo Torres, volvie-
ron al escenario e interpreta-
ron varias canciones que 
fueron aplaudidas y reconoci-
das por los asistentes, su 
presencia fue motivo de 
recuerdos y añoranzas de los 
latacungueños.

**********
Llegaron al escenario Los 
Yacubamba, grupo de música 
con más de 50 años de recorri-
do, una de las interpretaciones 
lo hicieron con la presencia de 
Rodrigo Viteri que, a pesar de 
su situación de salud, sacó 
fuerzas para cantar con su 
reconocida voz, el público de 
pie aplaudió ese gesto.

**********
Finalmente, se presentó el 
grupo Alkymia, dirigido por 
Mauro Araque, interpretaron 
música española que gustó a 
los asistentes. Finalmente, 
todos los artistas interpretaron 
"Tierra latacungueña", que 
selló con broche de oro una 
noche especial llena de afecto 
que quedara guardada en el 
corazón de los latacungueños.
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Han sido pocas las oportunidades 
que he tenido de leer novelas antes 
de ser publicadas. El latacungueño 
Boris Durán, periodista de profe-
sión, es un apasionado de la escri-
tura así como del ping pong; tuvo 
la gentileza de compartir conmigo 
su novela corta que recrea una 
impactante realidad, a través de 
los requiebros literarios de la 
ficción, basándose en una trama 
histórico – cultural.
En algún pasaje de la vida, compar-
timos cátedra en la Universidad, 
habían sido escasos y formales los 
intercambios culturales de enton-
ces, sin embargo debo decir que 
siempre me intrigó la forma de ser 
de este joven rebelde, no solo en su 
vestir sino también en su actuar, 
era de aquellos que rompían con 
frecuencia las rígidas reglas del 
quehacer académico para compar-
tir con sus alumnos un partido de 
fútbol o una amena charla, sin tema 
preestablecido.
“Anarquía en Viena” es una novela 
cuya lectura ofrece una amplia 
perspectiva de análisis. Desde el 
ámbito literario, maneja un lengua-
je sencillo, directo y bien informa-
do respecto de las obsesiones de los 
obscuros círculos de poder que 
manipulan la vida en nuestro 
planeta azul; rompe las formalida-
des de la redacción para volverse 
cercana al coloquial diálogo de las 
nuevas generaciones; en lo psicoló-
gico, surge con fortaleza la necesi-
dad del comportamiento anarquis-
ta como símbolo de rebeldía, resis-
tencia y subsistencia en un mundo 
cargado de incertidumbres; y, en la 
lectura política, se quita el velo que  
oscurece la vista de muchos, 
debido a la telaraña de intereses de 
un capitalismo y seudo comunismo 
salvajes que a dentelladas se dispu-
tan la hegemonía mundial.
Boris Durán hace que el incógnito 
personaje principal de la novela 
transite por los intrincados cami-

nos de la memoria al recordar sus 
vivencias andinas, se deslumbre 
con las conquistas alcanzadas por 
el denominado primer mundo, 
pero sin dejar de tratar las preocu-
paciones de migrantes en una 
cultura diferente, totalmente ajena 
a las sabrosas calenturas de nues-
tras tierras y nuestras gentes.
Todas las obsesiones de ese perso-
naje anónimo que puede ser usted 
o yo, o cualquiera de nosotros, nos 
permite contemplar los conflictos 
de un mundo que está rindiéndose 
ante la inteligencia artificial y 
dejando que el declive de la inteli-
gencia humana nos conduzca a una 
existencia sin sentido, en una socie-
dad agonizante, que nos acerca día 
a día a un apocalíptico desenlace.
La novela tiene su Abadón, y es 
sabido que desde siempre ha 
habido mucha confusión en torno a 
Abadón, en hebreo significa «des-
trucción», «ruina». Sin embargo 
para unos es el ángel «azote de 
Dios», y para otros es demonio, el 
«Exterminador». Para ninguno de 
nosotros es ajeno esa dicotomía 
interna entre el bien y el mal, la luz 
y la obscuridad; es por ello que las 
reflexiones filosóficas sobre el 
sentido de la vida o la razón misma 
de vivir nos conduzca inexorable-
mente a enfrentar la gran batalla, 
final y decisiva de la humanidad,  
en la que habrá de enfrentarse, 
antes que con los otros con noso-
tros mismos.
Pronto circulará este libro de Boris 
Rodolfo Durán Salinas,  licenciado 
en Comunicación Social por la 
Universidad Politécnica Salesiana 
con mención en Comunicación 
para el Desarrollo. Considero que 
las letras latacungueñas se nutren 
con el magnífico aporte de esta 
nueva generación de narradores de 
historias que entretienen, educan y 
rompen estereotipos de una socie-
dad pacata.

“Anarquía en Viena” de Boris Durán
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Tania Vásquez no descarta
participar en los próximos

comicios electorales

Tania Vásquez, representante del 
ejecutivo en la provincia recalca 
que, la semana pasada, autoridades 
de todo el país mantuvieron una 
reunión con Guillermo Lasso, 
destacando que las directrices son 
continuar con las acciones para el 
cumplimiento de proyectos en todo 
el territorio.
Resalta que, necesitará el apoyo de 
los directores provinciales y distri-
tales de las diferentes carteras de 
Estado, pues serán 6 meses en los 
cuales se deberán ejecutar las accio-
nes que se tenían previstas para los 
próximos dos años.
Varias son las necesidades que 
exige la colectividad, una de ellas 

es la seguridad, es por eso que la 
Gobernadora recalca que, mantiene 
proyectos con los dirigentes barria-
les para una capacitación promo-
viendo una acertada respuesta ante 
hechos adversos.
Así también, asegura que la Policía 
Nacional incrementaría el número 
de personal luego de que varios 
aspirantes se gradúen de los cursos 
que se llevan adelante, además de 
ello se trabajaría para gestionar el 
presupuesto, así dotar del equipo y 
recursos tecnológicos necesarios a 
los efectivos.
A su vez, manifiesta que, este 
debe ser un trabajo en conjunto 
con las municipalidades, pues 
varias de ellas ya cuentan con 
dispositivos de videovigilancia 
instalados en sus cantones, seña-
lando que, las acciones deben ser 
apoyadas por el servicio 
ECU-911, por lo que la coordina-
ción con las diferentes institucio-
nes de seguridad y respuesta será 
su base fundamental.
Luego de la aplicación de la Muerte 
Cruzada, y el llamamiento a las 
elecciones anticipadas para elegir al 
nuevo Presidente de la República y 
Asambleístas, añade que toda la 
ciudadanía se encuentra a la expec-
tativa de lo que pueda suceder en el 
ambiente político, sobre todo, por 
las alianzas y estrategias que 
puedan concretarse.
Destaca que, no descartaría ser 
parte del proceso electoral, pero 
hasta el momento no se concreta 
ninguna decisión por parte de las 
las autoridades nacionales, lo que sí 
estaría segura es que sería un tema 
de análisis con su familia.

Varios temas se trataron con la 
Gobernadora de Cotopaxi, entre 
ellos actualidad política, 
reuniones con el Presidente de la 
República y las próximas elec-
ciones anticipadas.

Tania Vásquez, gobernadora de 
Cotopaxi. 

Foto:D.M/La Gaceta
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CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, martes 23 de mayo de 2023

PRE RÁPIDOS Y 
FURIOSOS X (3D) (2D)

14:45  17:00  17:50  
20:15  21:00

15:30  18:40   21:45    
(TP)

SUPER MARIO 
BROS: LA PELICU-

LA  (3D) 
14:35  15:45

(TP)

PRE GUARDIANES DE 
LA GALAXIA VOL. 3  

(3D) (2D)
18:00
21:15
(TP)

La Solidaridad Entre Amigos:
Un Valor Imprescindible
en la Sociedad Contemporánea

La solidaridad es un concepto 
profundo, complejo y necesario en 
el ser humano y en   nuestra socie-
dad, representa una de las mejores 
características que podemos encon-
trar en una relación de amistad. 
Son muchos los factores que identi-
fican este término, por ejemplo:
•      La solidaridad se ve como un 
principio fundamental de la cohe-
sión social, donde los individuos y 
grupos se apoyan mutuamente en 
la búsqueda de objetivos comunes.
•      La solidaridad se percibe como 
una obligación ética o moral para 
ayudar y apoyar a los demás, espe-
cialmente a aquellos en situaciones 
de necesidad o vulnerabilidad.
•      La solidaridad puede implicar 
la unión de individuos y grupos en 
la lucha por la justicia social, los 
derechos humanos y la igualdad.
•      A nivel personal, la solidaridad 
se manifiesta en relaciones como la 
amistad o la familia, donde los 
miembros se apoyan y cuidan 
mutuamente.
•      En el escenario global, la 
solidaridad puede referirse a la 
cooperación y el apoyo entre nacio-
nes para abordar desafíos comu-
nes, como la pobreza, la desigual-
dad y los desastres naturales.
•      La solidaridad puede manifes-
tarse a través de modelos de coope-
rativas o sindicatos, donde los 
miembros trabajan juntos para 
beneficio mutuo.
Sin embargo, la solidaridad va más 
allá de los actos individuales de 
bondad y empatía, se convierte en 
un compromiso mutuo de respeto, 
apoyo y comprensión. En el contex-
to de la amistad, la solidaridad 
podemos definirle como esa 
obligación moral y emocional que 
tenemos hacia aquellos que consi-
deramos nuestros amigos.
Bajo este contexto de tanta comple-
jidad puede definirse  como  un 
lazo de unión entre individuos o 
grupos, basado en metas y respon-

sabilidades compartidas; se trata 
de un compromiso de apoyarse 
mutuamente, especialmente en 
tiempos de dificultades por lo 
tanto este valor es una fuerza moti-
vadora que nos impulsa a ayudar a 
los demás, incluso cuando no hay 
ninguna ganancia personal. Son 
muchas las interrogantes que hoy 
en día – en especial en lo laboral – 
nos hacemos respecto a la solidari-
dad, aun en tiempos tan complejos 
nos preguntamos  ¿cómo se mani-
fiesta esta solidaridad en la amis-
tad? Cuando pensamos en un buen 
amigo, a menudo pensamos en 
alguien que está ahí para nosotros, 
en las buenas y en las malas; un 
amigo sólido es alguien que se 
mantendrá a nuestro lado, inde-
pendientemente de las circunstan-
cias, y nos ofrecerá su apoyo y 
comprensión.
De esta forma la solidaridad debe 
ser algo tan sencillo como escuchar 
a un amigo cuando necesita 
desahogarse u ofrecerle un lugar 
donde quedarse cuando está 
pasando por momentos difíciles;  
puede implicar acciones más gran-
des, como apoyar a un amigo en su 
lucha por una causa en la que cree 
o ayudarle a superar una pérdida 
personal. Tenemos a diario formas 
de demostrar la solidaridad, pero 
como humanos no encontramos 
esas formas de demostración; los 
amigos son para siempre. Es como 
la familia la sangre los une para 
siempre, pero en el caso de ser 
solidario ante las vicisitudes de los 
amigos esta     
Amistad debe mantenerse y  
puede tener un efecto dominó en 
nuestra sociedad. Cuando vemos 
actos de bondad y apoyo entre 
amigos, nos sentimos inspirados 
a replicar esos mismos actos en 
nuestras propias relaciones esto 
propicia  una cultura más solida-
ria y empática, donde la gente se 
siente apoyada y valorada.

Prof. Magda Cejas
magdacejas09@gmail.com
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Investigan posible muerte violenta en Pangua
#Pangua | La Policía tuvo cono-
cimiento del hecho la mañana de 
este lunes 22 de mayo. El cuerpo 
sin vida fue encontrado en el 
recinto Nuevo Porvenir, en la vía 
que conduce a Calavicito.

La mañana de este lunes 22 de 
mayo, un hombre fue encontrado 
sin vida en el recinto Nuevo Porve-
nir en la vía que conduce a Calavi-
cito, perteneciente a la parroquia 
Moraspungo, en Pangua.
"Ya constituidos en el lugar se cons-
tató una persona en posición de 
cubito dorsal sobre un costado de la 
vía  (en un cultivo de cacao) de sexo 
masculino sin signos vitales con 
laceraciones, hematomas en todo 
su cuerpo y orificios de posible 
arma de fuego", según consta en un 

reporte policial.
La novedad en primera instancia 
fue reportada por un ciudadano. 
Posteriormente acudieron los 
uniformados a constatar la nove-
dad y reportaron la emergencia al 
Servicio Integrado de Seguridad 
ECU - 911. El levantamiento del 
cadáver se hizo en presencia del 
fiscal de turno.
Hasta el Lugar de los hechos 
también llegaron unidades especia-
les de la institución policial. El 
hombre que perdió la vida estaba 
sin zapatos y camisa. Vestía única-
mente pantalón tipo jean. Esta 
última prenda no tenía correa.
A nivel país se vive una ola delin-
cuencial que ha llevado a que se dé 
un sinnúmero de muertes violentas 
debido a la pugna de poder y 
territorio de los grupos de delin-
cuencia organizada (GDO). Sin 

Un hombre fue hallado sin vida en un cultivo de cacao. La Policía presume que se 
trata de una muerte violenta. 

embargo, hasta el cierre de esta 
edición se desconoce si esta muerte 

tuvo relación a estos actos o fue un 
hecho aislado.

Moradores de La Estación realizan pedidos
a las autoridades frente a la inseguridad

Entre los pedidos urgentes está la 
construcción del UPC, recu-
peración de los espacios públicos, 
retiro de las trabajadoras sexuales 
y mayores controles de la Policía y 
FFAA.

Moradores y directivos del sector 
La Estación de Latacunga, frente a 
la inseguridad que vive la zona, 
mantuvieron una reunión con auto-
ridades de la ciudad y provincia, 
donde informaron sobre los proble-
mas que atraviesan como la presen-
cia de delincuentes, vendedores de 
sustancias sujetas a fiscalización y 
trabajadoras sexuales.

Iván Herrera, dirigente del sector, 
indicó que hicieron la entrega de un 
pliego de pedidos a las autoridades 
a la espera que sean atendidos, 
como construcción del UPC en las 
canchas del polideportivo del 
barrio, en el espacio del hotel 
antiguo se construya un centro 
multiservicios donde puedan ser 
instaladas dependencias públicas, 
retiro de las trabajadoras sexuales y 
que el Municipio establezca la zona 
rosa mediante una Ordenanza.
Tania Vásquez, gobernadora de 
Cotopaxi, dijo que intensificarán 
los operativos conjuntos Policía 
-Fuerzas Armadas en la zona para 
bajar los índices de inseguridad, 

Barrio La Estación-Latacunga. 

además la recuperación de los 
espacios públicos en coordinación 
con el Gad Municipal de Latacunga 
para que pueda ser utilizado por 
los moradores.
Respecto al UPC, la representante 
del Ejecutivo, apuntó que existe el 
presupuesto por parte del Ministe-
rio del Interior para la obra, espe-
ran desde el Municipio la aproba-
ción de los planos y emitir el permi-

so de construcción, el UPC de La 
Estación consta dentro de los 34 
establecidos a construir a nivel 
nacional.
Apuntó, que continúa trabajando 
en territorio a través de la mesa de 
seguridad visitando barrios y 
parroquias del cantón y la provin-
cia, encaminado a establecer medi-
das frente a la inseguridad.
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Analistas evalúan desenvolvimiento
de exambleístas de Cotopaxi

El nuevo y acelerado proceso elec-
toral requiere respuestas ágiles de 
las distintas tiendas políticas; 
quienes aún no concretan sus 
cuadros. 

La destituida Asamblea Nacional se 
retira a sus casas con menos del 
20% de aceptación popular. Según 
los analistas la más baja de la histo-
ria. Los cuatro asambleístas por 
Cotopaxi tuvieron un rendimiento 
“aceptable y en algunos casos 
pobre”.
Para Jaime Zambrano, excandidato 
a la Prefectura de Cotopaxi, Peter 
Calo y Gissella Molina del movi-
miento Pachakutik, no aportaron 
en la propuesta de leyes ni en fisca-

Transportistas piden al Alcalde atienda
la repotenciación de la terminal terrestre

Las operadoras del transporte 
que hacen uso de la Terminal de 
Latacunga piden al Municipio 
trabajar en la modernización de 
las instalaciones para un mejor 
servicio e imagen de los usuarios.

El deterioro de la infraestructura 
de la Terminal Terrestre de Lata-
cunga, la presencia del comercio 
informal, el exceso de puertas más 
que un mercado, han sido proble-
mas que se vienen arrastrándose 
desde hace varias administraciones 
municipales y que hasta la fecha no 
han sido resueltas, pese al pedido 
reiterado de los transportistas.
Con el ingreso de las nuevas auto-

ridades municipales y el discurso 
del actual Alcalde que generó 
expectativa entre los ciudadanos 
esperan que estos pedidos de mejo-
rar las instalaciones de la terminal 
puedan convertirse en una reali-
dad, apuntó el dirigente Luis Tapia.
La terminal tiene un espacio físico 
amplio, donde las instalaciones 
están mal hechas, por ello, el 
pedido al Municipio es la repoten-
ciación del espacio físico y dar un 
servicio acorde a los requerimien-
tos que necesitan los usuarios; 
trabajos que pueden ser ejecutados 
con los propios dineros que genera 
el pago diario de las frecuencias 
que realizan las operadoras de 
transporte de pasajeros.
Respecto al trabajo de la Empresa 

Luis Tapia, dirigente de la transporta-
ción. 

Pública de Movilidad, la que 
asumió las competencias de trán-
sito, y la terminal, hasta la fecha 
no ha mostrado ningún cambio, 
las cosas siguen igual, los agentes 
civiles hasta el momento no 
pueden sancionar como indica la 
norma, y se preguntan, qué 
tiempo más habrá que esperar, 
mientras tanto, la desorganiza-
ción del tránsito en el cantón 
sigue sin solución.
El dirigente aplaudió la disposición 
de que todo vehículo, público o 
particular previo a la matriculación 
pase por la revisión técnico vehicu-
lar, que garantizará seguridad 
tanto para el conductor como para 
el usuario.

lización, “más bien protagonizaron 
escándalos nacionales de corrup-
ción”. Para Zambrano Pachakutik 
no es un movimiento político, es 
una “organización delictiva”, 
debido a que, algunos de sus 
miembros son acusados por vender 
puestos, y actos similares.
Lo que más le preocupa es que, a 
pocos meses de las elecciones, 
con poco tiempo para perfilar 
nuevos cuadros, a lo que recurri-
rán las tiendas políticas será a 
“reciclar” candidatos, la mayoría 
de ellos quienes ya participaron 
en las elecciones seccionales de 
febrero pasado.
“Esperemos que el exprefecto de 
Cotopaxi Jorge Guamán, no pague 
para que lo postulen de candidato y 
así seguir gozando de inmunidad 

debido a su candidatura”, señaló.
Zambrano añadió que tampoco le 
parece factible que asambleístas 
como Ana Herrera se postulen 
nuevamente, por su falta de accio-
nar en estos dos años.
“En cuestiones de fiscalización no 
hemos visto a Ana Herrera siendo 
protagonistas dentro de los juicios 
políticos, a ministros, secretarios de 
Estado”, analizó Jonathan Cholo-
quinga, politólogo. 
A Julián Toro, estudiante de 
sociología, le parece que los 
cuadros para la Asamblea deben 
ser no solo de gente nueva, sino 
de gente que tenga poder de 
debate que sea propositivo para 
presentar leyes y funcione como 
un aporte los 18 meses que le 
quedarán para legislar.

Exasambleístas por Cotopaxi.  

“Esperamos no ver a los mismos 
de siempre, pero también espera-
mos que no sean cuadros de 
personas que no tienen un 
mínimo de experiencia”.
Hay  que destacar que Dalton 
Bacigalupo tuvo una actuación 
aceptable, estuvo al frente de 
muchos pedidos de fiscalización y 
fue parte de continuos debates, dio 
frente a varios casos polémicos y 
fue uno de los asambleístas más 
entrevistados y tomados en cuenta 
por los medios de comunicación 
nacionales y locales, también ha 
sido uno de los personajes señalado 
por su partido, como posible candi-
dato a la Presidencia de la Repúbli-
ca, aunque ha descartado esa 
posibilidad. 
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Prefectura da inicio a la
digitalización de entidad
con el apoyo del Congope

A través de este proceso buscan 
cambiar la provincia, funcionario 
que no quiera someterse a este 
proceso que presente la renuncia 
y se vaya, dijo la prefecta Lourdes 
Tibán.

Uno de los objetivos de las actuales 
autoridades del GPC es realizar la 
digitalización de la institución 
dentro de los primeros 100 días, 
decenas de personas llegan hasta la 
Prefectura para averiguar el resul-
tado de los trámites y la queja es 
que los papeles se pierden al 
interior de la entidad.
Con el apoyo del Congope y Nacio-
nes Unidas, la Prefectura inició el 
proceso de digitalización y la 
implementación del Quipu 
(conexión directa entre departa-
mentos). La prefecta, Lourdes 
Tibán comentó que el Congope 
años atrás tenía previsto imple-
mentar dicho sistema, pero hubo 
resistencia del personal por temor a 

ser controlado.
Para agilitar el proceso, la Prefecta, 
invitó a las universidades de la 
provincia a que apoyen con 
estudiantes, pasantes quienes serán 
reconocidos como el tiempo de 
pasantías que exige las universida-
des, en los próximos días esperan 
ver la oficina sin cartones, sin costa-
les de papeles, recordó que anual-
mente le cuesta más de un millón 
de dólares en la compra de papele-
ría a la entidad.
La digitalización a través de una 
consultoría tenía un valor de más 
de USD 300 mil, proceso que ha 
sido dado de baja. El trabajo que se 
cumplirá con el apoyo de Naciones 
Unidas y el Congope no tendrá 
costo alguno para la Prefectura; la 
implementación del Quipu será de 
inmediato, advirtió la Prefecta que 
personal que no quiera digitalizar 
su puesto de trabajo, que ponga la 
renuncia y se vaya, la decisión está 
tomada cambiamos a las buenas o 
las malas, pero la provincia tiene 
que cambiar dijo Lourdes Tibán.

Técnicos del Congope en reunión con funcionarios de la Prefectura. 

Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec
 y aquí siempre hallarás toda la información. 

Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL
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Prefecta Tibán recoge necesidades
de dirigentes del Jatun Cabildo de Pujilí

También estuvo en el acto el alcalde 
José Arroyo; los pedidos son en lo 
vial, riego y productividad. 

La organización de segundo grado 
Jatun Cabildo del cantón Pujilí, con 
acuerdo ministerial 384, del 19 de 
octubre de 2007, fundada en 1980 y 
amparados en los artículos 26 y 27 
de la organización desde hace días 
convocaron a los dirigentes de las 
comunas, grupos de mujeres, asocia-
ciones y más filiales a la Primera 
Asamblea General del Jatun Cabildo 
2023, efectuada este sábado 20 de 
mayo de 2023, desde las 08:00, en la 
Casa Campesina.
Precisamente invitaron a diversas 
autoridades del cantón y la provin-
cia; el caso de Lourdes Tibán Guala, 
prefecta de Cotopaxi, que luego 
informa ‘a través del trabajo parti-

En la UE. ‘Pujilí’ 59 estudiantes
fueron exonerados del examen

de grado para bachiller 

Policía informa sobre
presunto suicido de mujer

en el barrio Guápulo 

La motivación de docentes y famili-
ares motiva para que los estudi-
antes puedan seguir sus estudios 
superiores y sean profesionales al 
servicio de la sociedad. 

La mañana de este lunes 22 de 
mayo, desde las 07:15 en la unidad 
educativa ‘Pujilí’ se desarrolla un 
acto especial en medio del habitual 
programa cívico de los lunes, se 
resalta la reseña histórica de la 
Batalla de Pichincha, este próximo 
24 de mayo, aprovechando el 
evento se resalta y felicita el esfuer-
zo y dedicación de 59 estudiantes 
de tercero de bachillerato que al 
destacarse por sus notas fueron 
exonerados del examen de grado 
para su próxima graduación en 

Lourdes Tibán, prefecta de Cotopaxi, en su intervención en el Jatun Cabildo de 
Pujilí, con dirigentes de las comunas. 

Foto: PN.

cipativo y planificado con las 

Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL

comunas, sectores y colectivos de 

la Organización de Segundo Grado 
Jatun Cabildo del cantón Pujilí, se 
busca canalizar las necesidades 
urgentes en las redes viales, siste-
mas de riego y productividad del 
sector rural, para mejorar las 
condiciones de vida y movilidad de 
nuestra población’, anota. 
Se conoce que también estuvo 
presente José Arroyo Cabrera, alcal-
de del cantón Pujilí, quien manifies-
ta que estará coordinando varios 
proyectos y ejes de trabajo con la 
prefecta Tibán, invita a los dirigen-
tes a que visiten la alcaldía para 
canalizar dichos pedidos. La conce-
jal Miryam Caiza, que es de la zona 
sur del cantón estuvo presente, 
además es la dirigente del Jatun 
Cabildo. Rosa Albarracín, es la 
presidenta del Jatun Cabildo y 
Esteban Soria, secretario de Actas y 
Comunicaciones. 

calidad de bachilleres de la Repú-
blica, de acuerdo a la Ley. 
En el programa Fabián Tigse, direc-
tor distrital de Educación Pujilí - 
Saquisilí, se congratula con estos 
alumnos, felicita y motiva para que 
sigan estudiando y sean profesio-
nales al servicio de la sociedad; lo 
mismo lo hizo Danilo Herrera, 
rector del plantel. Maykol Acurio 
Reinoso, abanderado nacional y 
presidente del Consejo Estudiantil 
es uno de los estudiantes más 
destacados, agradece el apoyo de 
sus padres, familiares, docentes y 
compañeros para cumplir con las 
altas calificaciones; una vez 
graduado aspira continuar en sus 
estudios superiores para lograr una 
ingeniería eléctrica y ojalá volver 
como docente a su querida unidad 
educativa ‘Pujilí’. 

La madrugada de este domingo 
sucedió el hecho de la mayor de 
71 años suspendida de un árbol. 

Los servidores policiales del 
Distrito El Danzante Pujilí-Saqui-
silí, informaron sobre una perso-
na fallecida por suicidio, este 21 
de mayo, aproximadamente a 
media hora de la madruga de este 
domingo en el barrio Guápulo.
Los miembros policiales ya 
presentes en Guápulo y en coor-
dinación con el servicio integrado 
del ECU 911, dialogaron con 
familiares de la occisa e indicaron 
que aproximadamente a las 23:30 
habían encontrado suspendida de 
un árbol a la adulta mayor de 71 
años, María R. U. CH., los policías 
constataron a la hoy occisa, que se 
encontraba suspendida en un 
árbol, sin signos vitales y sin 
presentar ningún tipo de golpe ni 
hematomas en su cuerpo.
Inmediatamente se coordinó con 
personal de la Dinased, Medicina 
Legal y de Criminalística quienes 
se hacen cargo del respectivo 

Los padres de familia y estudiantes los terceros de bachillerato recibieron los 
certificados de honor como estudiantes destacados. 

Una mujer de 71 años de edad, yace 
sin vida suspendida de un árbol, en 
Guápulo. 

procedimiento. De igual manera, 
de la novedad se dio a conocer al 
ECU-911 y a la C.A.C-Pujilí. 
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Barrio Rosa Peña a la espera de obras

Mediante un trabajo tripartito
se mejoran las vías en Mulalillo

Directivos y moradores de Rosa 
Peña de Mulliquindil San Ana, 
gestionan obras de vialidad y 
alcantarillado ante las autori-
dades seccionales.

Foto: N.G./La Gaceta

Dirigente del barrio Rosa Peña se reúnen con las nuevas autoridades 
cantonales para seguir con el desarrollo de las obras.

Foto: N.G./La Gaceta

Los dirigentes piden a lo moradores la colaboración de todos para la 
ampliación de la vía.

Directivos del barrio Rosa Peña, gestio-
nan obras en beneficio el sector, Milton 
Jiménez Avilés, presidente del barrio, 
indicó que con la anterior administra-
ción han estado trabajando en la obra 
del estadio, han visitado al alcalde 
actual Juan Paul Pacheco para conver-
sar sobre el avance de la obra.
El dirigente señaló que con fecha 10 de 
mayo ingresó un oficio en el que solici-
tan que se continúe con los trabajos 
pendientes, “esperamos que el munici-
pio nos ayude con la mano de obra 
calificada, la obra fue suspendida el 30 
de marzo por la anterior administra-
ción”, recalcó que como moradores han 
fallado ya que han estado haciendo 
otros trabajos con mingas en el canal 

Pucara Anchilivi, “pero el día sábado 
hemos estado asistiendo a las mingas y 
cumpliendo con normalidad ese día 
cómo estaba planificado”.

En la parroquia Mulalillo 
continúan con obras dentro del 
proceso administrativo.

Previo al inicio de una nueva admi-
nistración y las obras que se han 
enfocado en el ámbito vial, las están 
ejecutando, indica Edison Yánez, 
presidente del GAD Parroquial de 
San Pedro de Mulalillo, “es el caos de 
la vía 22 de Julio que va desde La 
Gloria hasta el sector de Chimbacalle 
hemos iniciado con la construcción 
de los bordillos, para posterior hacer 
la colocación del adoquinado en una 
longitud de cerca de 840 metros”.
Con respecto a la ampliación, indicó 
que la gente exige trabajo y obras, 
“pero cuando vamos a ejecutar y 
queremos hacer las obras, se tiene la 
oposición de los dueños que no 
quieren ceder los terrenos, lógicamen-

te esta vía no era completa, era un 
chaquiñán, de a poco hemos venido 
ampliando pero debe cumplirse lo 
que dice la norma, el ancho de vía 
establece, lo mínimo es de 7 metros 
con 20 centímetros, hemos querido 
hacer en ese sentido y hemos solicita-
do que exista esa conciencia que las 
obras que realizamos van a mejorar la 
plusvalía, así como las condiciones de 
vida de la gente”.
Por otro lado, han estado gestionan-
do en la administración anterior el 
asfaltado de la vía Mulalillo San Luis, 
“en ese sentido la Prefecta anterior ha 
dejado firmado el contrato para esa 
vía y la ejecución va a corresponder a 
la actual administración del Lourdes 
Tibán, el aporte que hace la actual 
administración parroquial es cerca de 
40 mil dólares, recursos que van 
hacer destinados para rectificar la vía 
en la quebrada 1, estamos a la espera 

Sobre el adoquinado de ingreso a la 
comunidad y la plaza, indicó que 
tienen hecho los estudios con la 
anterior admiración, “incluso han 

visitado los topógrafos quienes realiza-
ron las mediciones, pero lastimosa-
mente no ha existido la ejecución de 
estas obras, con esta nueva administra-
ción vamos a seguir insistiendo para 
poder cristalizar los trabajos que dejo 
pendiente el ex alcalde”.
Antes del adoquinado gestionan la obra 
de servicio básico como es el alcantari-
llado que es vida y salud para los mora-
dores, como comunidad gestionan ante 
el GAD Parroquial y Cantonal para la 
realización de esta obra.
Otro de los pedidos es las gradas del 
estadio y una losa para un bar en el 
estadio, “lo que queremos es que 
puedan vender agua, colas, alimenta-
ción y así generar recursos económicos 
de las personas que se responsabilicen 
del bar, con respecto a seguridad 
conversamos con las nuevas autorida-
des para que nos ayuden con la Policía 
Nacional dando charlas y saber cómo 
reaccionar en caso de un robo o asalto, 
de esta forma saber como actuar y 
poder activar la alarma”. 

de la contratación de la fiscalización 
externa, los fondos que vienen para 
este asfaltado corresponde a un 
crédito del Banco de Desarrollo y por 
ende hay que contratar, por lo que 

esperamos que la nueva autoridad 
inmediatamente haga ese proceso de 
contratación e iniciar de forma inme-
diata la construcción de la nueva vía 
Mulalillo - San Luis”. 
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Distrito de salud Pujilí - Saquisilí
desarrolla actividades en territorio 

En días anteriores tuvo lugar  
la rendición de cuentas y se 
dio a conocer otras actividades 
a la población. 

Ana Lucia Zambrano, directora 
distrital de salud Pujilí–Saquisilí, 
informó que en días anteriores se 
desarrolló la rendición de cuentas 
del distrito de Salud, sobre este 
tema, dijo que es obligación de 
todas las autoridades del país 
rendir cuentas a sus mandantes, 
durante el evento tuvimos la parti-
cipación de varios sectores, el 
apoyo de sectores que forman parte 
del ministerio por alianzas estraté-
gicas como los sanadores, los 

Fotos: M.H./La Gaceta

Ana Lucia Zambrano, directora 
distrital de salud Pujilí – Saquisilí.

yachas que pertenecen al espacio 
de salud intercultural. 
El aporte de los comités locales de 
salud, de la población que estuvo 
invitado a esta rendición de cuentas, 
pudimos nosotros ver los logros que 
como dirección distrital hemos alcan-
zado, uno de los mayores que hemos 
tenido cero muertes maternas, pero 
ese trabajo no es solamente del 
ministerio es la colaboración también  
de la población de las comunidades 
que nos permiten realizar los contro-
les y  los seguimientos. 
Tenemos conformados varios clubs 
de adolescentes, si   algún chico 
quiere sumarse seguimos trabajando 
con los adolescentes, estamos 
brindando talleres de salud sexual y 
reproductiva, así como talleres de 
prevención del embarazo no desea-
do, talleres también del plan de vida. 
Entonces son varios talleres que 
como ministerio y con la colabora-
ción del Ministerio de Educación 
vamos llevando adelante, tenemos 
grupos de apoyo de la lactancia 
materna hemos conformado 13 
mesas intercantonales e interparro-
quiales para luchar contra la 
desnutrición crónica infantil, entre 
otras actividades.
En este caso la ciudadanía ha 
prestado todo el apoyo para que se 
cumplan los diferentes proyectos de 
salud, tenemos mucha acogida de la 
población, estamos más comprome-
tidos, estamos llevando un trabajo 
para beneficio de la población. 
Como ministerio de Salud, nuestra 
misión es de cuidar la vida de la 
gente y como cuidamos de esto, es 

Nueva administradora de la mancomunidad
de desechos sólidos Pujilí – Saquisilí 

Entre los proyectos que se 
encaminan es convertirla en 
empresa pública.

Elizabeth Chancusi es la nueva 
administradora de la mancomuni-
dad de desechos sólidos de los 
cantones Pujilí – Saquisilí, quien 
comentó que en este momento se 
encuentran   iniciando la adminis-
tración de la mancomunidad en los 
tres días que lleva en el cargo, dijo, 
nos estamos organizando, ponien-
do al día en todo lo que es la parte 
administrativa para poder actuar 
legalmente como mancomunidad.
Así mismo explicó que tienen que 

Elizabeth Chancusi, administradora 
de la mancomunidad de desechos 
sólidos Pujilí – Saquisilí.

llevar todas las actividades que 
estaban planificadas puesto que la 
idea es que esta mancomunidad se 
eleve a empresa pública, entonces 
debemos cumplir ciertos procesos 
para llegar a este fin que tienen 
ambos cantones,  entre esos pode-
mos mencionar que tenemos un 
crédito vigente con el Bando de 
Desarrollo (BEDE) Entonces 
tenemos que liquidar para poder 
dar el siguiente paso.
De acuerdo al proyecto señaló que 
en este caso tenemos que todavía 
tramitar la propuesta de las orde-
nanzas para ingresos ya líquidos de 
la mancomunidad y pedir que 
debemos cobrar lo que es la recolec-
ción de los desechos para la ciuda-

danía, en este caso debemos sociali-
zar todavía y en Pujilí ya está ingre-
sada a la primera sesión del concejo 
municipal ordinaria; en Saquisilí  
aún  falta pero estamos encamina-
dos en realizar este proceso.
Una vez que se convirtiera en 
empresa pública, dijo, que se encar-
garían de todo el proceso de lo que 
es la recolección de basura, puesto 
que en este momento la mancomu-
nidad se encarga de la parte final 
únicamente, entonces en este caso 
los municipios se están haciendo 
cargo de lo que es el barrido, la 
recolección y todo lo que conlleva a 
esta actividad, convirtiéndose en 
empresa pública se encargarían de 
todo el proceso.

invirtiendo en salud, invertimos en 
salud cuando hacemos eventos de 
capacitación, cuando hacemos 
prevención, cuándo vacunamos, 
estamos invirtiendo en salud, 

además resaltó que necesitamos 
cambiar también los hábitos de la 
población, es por eso las diferentes 
campañas de salud, con las que 
hemos tenido muy buena acogida. 
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CITACION JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: CASTILLO PALMA ALBA DANIELA.
JUICIO EJECUTIVO N°: 05333-2020-01347
ACTOR: ABG. VINICIO DANIEL FREIRE ESTEVEZ, PROCURADOR JUDICIAL DE LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO “9 DE OCTUBRE” LTDA. CITACIÓN CON LA DEMANDA EJECUTIVA COBRO DE PAGARE 
A LA ORDEN PROPUESTA POR: ABG. VINICIO DANIEL FREIRE ESTEVEZ, PROCURADOR JUDICIAL DE LA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “9 DE OCTUBRE” LTDA. EN CONTRA DE: CASTILLO PALMA ALBA 
DANIELA. CUANTIA: MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAME-
RICA CON DIECISEIS CENTAVOS (USD 1.199,16) 

PRETENSIÓN  DEL ACTOR: CON LOS ANTECEDENTES RECLAMO EL PAGO SOLIDARIO DE LOS SIGUIEN-
TES RUBROS A LA DEMANDA: A).- AL PAGO DEL CAPITAL ADEUDADO Y CONSTANTE EN EL PAGARE A LA 
ORDEN, DEL CUAL SE DESCUENTA LOS PAGOS REALIZADOS, QUEDANDO COMO CAPITAL INSOLUTO LA 
SUMA DE SEISCIENTOS UNO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICA ($601.72USD). B).- LOS INTERESES PERMITIDOS PACTADOS; Y, LOS QUE SIGUIEREN 
DEVENGANDO HASTA LA TOTAL CANCELACION DE LA OBLIGACION; C).- INTERESES DE MORA DEL 1.1 
VECES DE LA TASA ACTIVA HASTA LA CANCELACION DE LA OBLIGACION. D).- LAS COSTAS PROCESALES, 
EN LAS QUE SE INCLUIRAN LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE LA DEFENSA. UNIDAD JUDICIAL 
CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, martes 19 de enero del 2021, las 14h37, VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Jueza Titular de la Unidad Civil. En lo principal, se dispone: 
El actor ABG. VINICIO DANIEL FREIRE ESTEVEZ, EN SU CALIDAD DE PROCURADOR JUDICIAL DEL ECONO-
MISTA EDISON GUSTAVO NARANJO TORRES, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “9 DE OCTUBRE” Ltda., ha presentado una demanda la misma que se 
califica en los siguientes términos: 1.- DE LA PROCEDIBILIDAD: El Art. 146 del Código Orgánico General de 
Procesos, que dice: “Presentada la demanda, la o el juzgador, en el término máximo de cinco días, examinará si 
cumple los requisitos legales generales y especiales que sean aplicables al caso. Si los cumple, calificará, tramitará 
y dispondrá la práctica de las diligencias solicitadas” La demanda presentada por el actor ABG. VINICIO DANIEL 
FREIRE ESTEVEZ, EN SU CALIDAD DE PROCURADOR JUDICIAL DEL ECONOMISTA EDISON GUSTAVO 
NARANJO TORRES, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO “9 DE OCTUBRE” Ltda., contiene todos los requisitos determinados en el Art. 142 ibídem, así como ha 
adjuntado el pagaré a la orden, la liquidación de la obligación y la demás documentación pertinente a su pretensión, 
conforme lo establece el Art. 143 de la antes mencionada ley; en consecuencia, se la califica como clara y precisa; 
al efecto, se dispone su sustanciación mediante el procedimiento EJECUTIVO. 2.- DE LA CITACION: Cítese a la 
señora: CASTILLO PALMA ALBA DANIELA, en el lugar señalado en la demanda, ubicación que corresponde al 
cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, para  lo cual conforme  lo determina el último  inciso del  Art. 30 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, en concordancia con el Art. 72 del COGEP, depréquese virtualmente a  uno de los 
señores Jueces de lo Civil, con jurisdicción en el mencionado cantón, ofreciéndole reciprocidad en casos análogos 
Para lo cual remítase las respectivas boletas en las que se incluirán copias certificadas de los anuncios probatorios 
adjuntados a la demanda, al señor citador deprecado, quien citará sea en PERSONA o por TRES BOLETAS, estas 
últimas pueden ser entregadas a un familiar verificando y dejando constancia de dicha condición. Se le recuerda al 
señor citador deprecado, que para la citación debe considerar lo determinado en los Art. 54 y 55 del COGEP, así 
como, que "los defectos puramente formales, fácilmente subsanables que no afecten la determinación del lugar 
para realizar el acto no serán obstáculo para la citación"(Art. 62, inciso 2). Adicionalmente, el funcionario "podrá 
hacer uso de cualquier medio tecnológico para dejar constancia de lo actuado proceda a citar a los mencionados 
señores. Al señor Citador del cantón Deprecado en su acta de citación hará constar que además de las boletas de 
citación que le entrega a la persona que cita, le hace entrega de las copias certificadas de los documentos 
adjuntados al proceso.   Conforme al Art. 53 inciso último del Código Orgánico General de Procesos, publíquese 
en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos correspondien-
tes, la citación a la demandada: CASTILLO PALMA ALBA DANIELA. 3.- DE LA CONTESTACION: De conformidad 
con lo que establece el Art. 351 del COGEP, que dice: "5.- El demandado contestará la demanda en el término de 
quince días...", se dispone que la señora: CASTILLO PALMA ALBA DANIELA, en el término de QUINCE DIAS, de 
citada conteste la demanda la misma que deberá contener los requisitos determinados en el 142 y 143 del COGEP, 
en lo que le sea pertinente conforme lo determina el Art. 151 ibídem, así mismo, según las reglas del procedimiento 
Ejecutivo, en el mismo acto podrán cumplir con la obligación o formular oposición en la cual debe considerar lo 
determinado en los Art. 353 y 153 del COGEP. Si dentro del término concedido la parte demandada no paga la 
obligación ni proponen las excepciones o éstas son distintas a las determinadas en los Art. 353 y 153 del COGEP, 
se pronunciará sentencia conforme lo determina el Art. 352 de la antes mencionada norma. 4.- DEL ANUNCIO DE 
MEDIOS DE PRUEBA: La parte accionante ha realizado anuncios de medios de prueba los mismos que de ser 
procedente su admisibilidad se resolverá en la primera fase de la audiencia única que se convocará si concurren 
los elementos procesales para ello, caso contrario, dichos anuncios serán analizados en la sentencia respectiva. 
5- OTRAS DISPOSICIONES: Tómese en cuenta la casilla judicial, la casilla electrónica y los correos electrónicos 
señalados por la parte actora para recibir futuras notificaciones.- NOTIFÍQUESE y CÍTESE.- F.)  Dra. Elizabeth 
Cedeño Moreira, Jueza. OTRA PROVIDENCIA: UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, lunes 13 de diciembre del 2021, las 13h04, Agréguese al proceso el escrito que antecede.- Una 
vez que el actor ha dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha miércoles 20 de octubre del 2021, 
las 15h50. En lo principal, DISPONGO: De conformidad a lo que establece el Art. 56 numeral 1 del COGEP: que 
determina… “1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del 
lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si 
tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o 
solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso”; en virtud 
de la norma mencionada, cítese a la demandada señora CASTILLO PALMA ALBA DANIELA, mediante tres 
publicaciones en uno de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad de Latacunga, a fin de que en el término 
de veinte días contados a partir de la última publicación la demandada señora CASTILLO PALMA ALBA DANIELA, 
proponga las excepciones que se crea asistido; de no hacerlo se seguirá en rebeldía y se aplicará lo determinado 
en el Art. 352 del Código Orgánico General de Procesos. NOTIFÍQUESE.- F.)  Dra. Elizabeth Cedeño Moreira, 
Jueza. Lo que comunico para los fines legales pertinentes.  

AB. EDDY GOMEZ ALVAREZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL

 CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
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AVISO REMATE JUDICIAL 
Reanudación de Remate

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO con número 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-04-24 dictada en el proceso EJECUTIVO 
número 05332201900254 propuesto por AULESTIA AMORES LUIS MIGUEL en contra de TOAPANTA VELASQUE 
ANGELITA ELISABETH se ha fijado el día 2023-07-21 desde las 00 00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga 
lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n)

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terreno

Total Avalúo Pericial: DIEZ MIL DOSCIENTOS CATORCE CON 53/100 dólares americanos (10214.50 USD)
Total Avalúo al 75%: SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA CON 90/100 dólares americanos (7660.90 USD). Los 
bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor (a): ARMAS ZAMBRANO WASHIN-
GTON HUMBERTO, Teléfono No.: 0984432121, Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@outlook.com 
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo: SI (X) NO () Las ofertas se presentarán 
en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la Judicatura [http://www.fun-
cionjudicial.gob.ec, ]http://www.funcionjudicial.gob.ec,  el valor mínimo de las posturas será del setenta y cinco por 
ciento (75%) del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, 
consignarán mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago 
sea de contado; y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a 
órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO No. de Cuenta: 005050308001 de BanEcuador.

Fecha de publicación 2023-05-02 Nombres y Apellidos Secretario(a): Juan.cabuco

23-24-25-V-023      0001-S/N

EXTRACTO
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL herederos presuntos y desconocidos de 
quien en vida fue SONIA MERCEDES RUBIO CAICEDO, QUE EN ESTA UNIDAD JUDICIAL SE ESTA 
TRAMITANDO EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO, LA CAUSA Nro.05202-2023-00488, DECLARATIORIA DE 
UNION DE HECHO POST MORTEM, SEGUIDO POR LUIS AURELIO MORALES CASTRO LA DEMANDA EN 
EXTRACTO ES COMO SIGUE:

DEMANDA

CITACION: ... Herederos presuntos conocidos y desconocidos de quien en vida se llamó SONIA MERCEDES 
RUBIO CAICEDO, con el contenido de la presente demanda de conformidad con el artículo 56 inciso 1 del Código 
Orgánico General de Procesos "A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible 
determinar, se la citará mediante: Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de 
amplia circulación del lugar" FUNDAMENTOS DE HECHO: 1.- Con fecha 14 de febrero de 1.995 encontrándome 
divorciado, al igual que la señorita que en vida respondía a los nombres de SONIA MERCEDES RUBIO CAICEDO, 
portadora de la cédula de identidad N. 0501699177, libres de vínculo matrimonial decidimos por amor formar un 
hogar y dar por iniciada una UNION DE HECHO estable y monogamia con el fin de vivir juntos, apoyamos y 
auxiliamos mutuamente, teniendo como domicilio el Barrio Las Fuentes de esta ciudad de Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, donde hemos vivido los últimos diez años de nuestra unión de hecho que duró unos veinte y ocho años 
aproximadamente, luego delo cual falleció del 16 de febrero del 2023, según consta del certificado de defunción 
que adjunto. 2.- Durante nuestra unión de hecho, con la señorita SONIA MERCEDES RUBIO CAICEDO, 
procreamos una hija que responde a los nombres de CARLA MISHELL MORALES RUBIO, MISMA QUER ES 
PORTADORA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD N.- 0504853110, que tiene en la actualidad 22 años de edad. 3.- 
Durante nuestra unión de hecho, todos quienes nos conocían y donde íbamos nos reconocían como marido y 
mujer, siendo así aceptados por nuestras familias vecinos y amigos. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 4-Los 
fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de esta acción, los expongo con claridad y precisión, en el 
sentido de que esta demanda lo fundamento en el Art. 68 de la Constitución de la República del Ecuador, Art, 222 
y 223 del Código Civil, Art. 142, 143, 144, 187, y 332 del Código Orgánico General de Procesos; Art. 4 y 59 del 
Reglamento Ley Orgánica de Gestión Identidad y Datos Civiles.
ANUNCIO PRUEBA: Prueba documental a)-Que se incorpore y reproduzca en audiencia fotografías de carácter 
familiar donde compartíamos en varios compromisos sociales, reuniones familiares. Etc. Donde nos conocen y 
tratan como marido y mujer, y al mismo tiempo se puede apreciar la relación conyugal que tenía con la señorita 
SONIA MERCEDES RUBIO CAICEDO, y la relación que existía entre padre e hija respectivamente. b). Que se 
incorpore y se produzca en audiencia el certificado de defunción de quien en vida se llamó SONIA MERCEDES 
RUBIO CAICEDO. c)- Que se incorpore y se reproduzca la partida de nacimiento de nuestra hija que responde a 
los nombres de CARLA MISHELL MORALES RUBIO. UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA Latacunga, lunes 24 de abril del 2023, a las 14h38. 
VISTOS Avoco conocimiento de la presente causa, en calidad de Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el cantón Latacunga. En lo principal: 1. La demanda de Declarato-
ria de la Existencia de la Unión de Hecho, POST MORTEM, presentada por MORALES CASTRO LUIS AURELIO, 
cumple con los presupuestos determinados en los Arts. 291 inciso terceros Art. 142, Art. 143 y Art. 159 del Código 
Orgánico General de Procesos, COGEP, razón por la que se admite a trámite mediante procedimiento ORDINA-
RIO. 2 Cítese a la demandada CARLA MISHELL MORALES RUBIO, en el lugar que se indica en el libelo inicial de 
la demanda, sin perjuicio de citarle en el lugar en donde fuere encontrada mediante la Oficina de Citaciones de esta 
Unidad Judicial. La parte actora se servirá comparecer a esta Unidad Judicial, a fin de que a su costa se emitan las 
copias necesarias para las citaciones previamente indicadas 3.- Conforme lo determinado en el Art. 291 inciso 
segundo del COGEP, la accionada tiene el término de treinta (30) días para dar contestación a la demanda en la 
forma establecida en el Art. 151 del mismo cuerpo normativo, tiempo en el que deberá señalar los mecanismos de 
notificación para el ejercicio de su defensa, y a los herederos presuntos y desconocidos de quien en vida fue SONIA 
MERCEDES RUBIO CAICEDO, de conformidad a los Art. 56 y 38 del Código Orgánico General de Procesos, 
mediante tres publicaciones que se harán en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad 
de Latacunga, quienes pueden comparecer dentro de los veinte días de la última publicación, de no hacerlo se 
seguirá en rebeldía 3.- Conforme lo determinado en el Art. 291 inciso segundo del COGEP, los accionados tienen 
el término de treinta (30) días para dar contestación a la demanda en la forma establecida en el Art. 151 del mismo 
cuerpo normativo, tiempo en el que deberá señalar los mecanismos de notificación para el ejercicio de su defensa 
6.- Garantizando el derecho a la defensa de la parte accionante conforme lo determina el Art. 294 numeral 7, literal 
a) y b) del COGEP en concordancia con lo establecido en el Art. 160 inciso segundo ibídem, las pruebas 
anunciadas por las partes procesales serán admitidas o inadmitidas en la Audiencia Preliminar 4 Obsérvese el 
casillero judicial electrónico y la designación del abogado patrocinador de la parte accionante. 5.- Actúe el Abg. 
Diego Álvarez León en calidad de Secretaria de la Unidad Judicial.- CITESE Y NOTIFIQUESE. 

Ab. Diego Francisco Álvarez León 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN LATACUNGA
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UNIDAD JUDIACIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO

EXTRACTO 
                                                               

Causa: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
Actor/a: MARIANITA DE JESUS ACOSTA GAVILANEZ 
Demandado HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA FUERON AMABLE CUNALA-
TA LLANGANATE, TRÁNSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA Y ROSA ELVIRA CUNALATA GUATO          
Procedimiento:  ORDINARIO   
Judicatura:   UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO 
Cuantía:  10.000,00  
Juicio número: 05332-2022-00982 

DEMANDA: “(…)“SENOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTON SALCED0, PROVINCIA DE COTOPAXI: ARIAINITA DE JESUS ACOSTA GAVILANES, comparezco ante 
usted con la siguiente demanda de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, para lo cual consigno los 
requisitos establecidos en el Art 142 del Código Orgánico General de Procesos: I. LA DESIGNACIÓN DE LA O 
DELJUZGADOR ANTE QUIEN SE LA PROPONE. La presente demanda propongo ante el Señor Juez de la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el Cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi. II. LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS COMPLETOS. DE LOS COMPARECIENTES SON LOS SIGUIENTES: MARIANITA DE JESUS 
ACOSTA GAVILANES, Con cedula de ciudadanía No. 050047591-8, mayor de edad, estado civil divorciada, de 
ocupación agricultora, domiciliados en el barrio Patain, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, 
con correo electrónico josesegundojami@hotmail.com, de nuestro Abogado defensor Dr. José Segundo Jami 
Llumitasig, profesional del derecho. II. LOS NOMBRES COMPLETOS Y LA DESIGNACIÓN DEL LUGAR EN QUE 
DEBE CITARSE A LOS DEMANDADOS. Los demandados responden a los nombres de AMABLE CUNALATA 
LLANGANATE Y TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA, los mismos son fallecidos para cuya constancia 
adjunto los certificados de defunciones, del 27 de septiembre de 1977 y 14 de junio de 1995 respectivamente, 
razón por la cual no existe dirección alguna en la cual realizar la citación. Por lo que solicito se cite a los herederos 
conocidos de Amable Cunalata Llanganate y Tránsito Ercilia Guato Malliquinga; a los señores Benigno Cunalata 
Guato, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en barrio Anchilivi Grande, parroquia San Miguel de Salcedo, 
cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; María Lilia Cunalata Guato, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el 
barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopax; Luis Efraín Cunalata Guato, mayor de 
edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; 
José Enrique Cunalata Guato, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo 
cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi: Rosa Elvira Cunalata Guato, quien a su vez dejó a sus hijos de nombres 
Celso Octavio Chiliquinga Cunalata, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en el barrio Pataín, parroquia 
Panzaleo, cantón Salcedo provincia de Cotopaxi: Luis Armando Chiliguinga Cunalata, mayor de edad, ecuatoriano, 
domiciliado en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; Luz Alicia Chiliquinga 
Cunalata, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, 
provincia de Cotopaxi; Rosa Leonila Chiliquinga Cunalata, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio 
Patain, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; Cira Eugenia Chiliquinga Cunalata, mayor de 
edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi: Lilí 
Genoveba Chiliguinga Cunalata, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, 
cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; Paúl Nicolás Chiliquinga Cunalata, mayor de edad ecuatoriano, domiciliado 
en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; María de Lourdes Chiliquinga 
Cunalata, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, 
provincia de Cotopaxi; son los únicos herederos conocidos de los causantes Amable Cunalata Llanganate Y 
Transito Ercilia Guato Malliquinga, y pido que se sirva citar en sus domicilios descritos anteriormente, para lo cual 
adjunto croquis y fotografía de las casa, esta diligencia lo realizara mediante comisión librada al señor teniente 
político de la parroquia Panzaleo, cantón Salcedo Provincia de Cotopaxi; y al señor) Benigno Cunalata Guato, se 
lo citara en su domiciliado ubicado en barrio Anchilivi Grande, a 4 cuadras de la Av. Olmedo, en una mecánica 
General, de esta parroquia San Miguel de Salcedo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; y a los presuntos 
herederos desconocidos se citará por la prensa de conformidad con los Arts. 56 y 58 del Código Orgánico General 
de Procesos; por lo que en su primera providencia se servirá disponer se reciba nuestra declaración juramentada 
sobre los herederos desconocidos. NARRACIÓN DE LOS HECHOS DETALLADOS Y PORMENORIZADOS QUE 
SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES, DEBIDAMENTE CLASIFICADOS Y NUMERADOS. Es el 
caso señor Juez, que desde el año 1990, me encuentro en posesión pacifica, tranquila ininterrumpida, pública, 
notoria y con ánimo de señor y dueño, un lote de terreno de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS, CON NOVENTA Y TRES DECIMETROS COATRADOS, (2.408,93 nm2), dentro de un inmueble de 
una superficie de OCHO MIL COATROCIENTOS METROS CUADRADOS. (8.400 mts.2), el inmueble total 
comprendido dentro de los siguientes linderos Generales: NORTE: los terrenos de Luis Chiliquinga y Manuel 
Paredes; SUR: los terrenos de Luis Chiliguinga; ESTE: los del comprador y los de Segundo Chiliquinga; OESTE: 
los de Jesús Sánchez: Lote de terreno posesionado se encuentra delimitado de la siguiente forma: NORTE: 
terrenos de Herederos de Cecilia Guato, en 45.65mts.; SUR: propiedad de Gloria Villacis en 5. 25mts., propiedad 
de Virgilio Villacis, en 13.90 mts., propiedad de Benigno Cunalata Guanto, en 27.0Omtrs.: ORIENTE: Terreno de 
herederos Villacis Llanganate, en 50, 65 mtrs.; 0CCIDENTE: propiedad de Paul Chiliquinga, en 29,25 mts., 
propiedad de Lili Chiliquinga en 4.0Om y en 19.60mts.; con una superficie total de DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHO METROS CUADRADOS, CON NOVENTAY TRES METROS DECIMETROS CUADRADOS, (2408,93m2); 
inmueble ubicado en barrio Patain Norte, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, conforme la 
planimetría que adjunto, de tal forma que todas las personas que viven en la zona, me reconocen como legítima 
propietaria, lugar donde realizo mis labores agrícolas, sembrando y cosechando todos los productos de la zona 
como son: maíz, alfalfa, papas, alverja, tomate de árbol y otros productos de la zona. Según el certificado conferido 
por el Señor Registrador de la Propiedad del cantón Salcedo, y que acompaño al presente vendrá a su conocimien-
to señor Juez, que este inmueble está inscrito a nombre de los señores AMABLE CUNALATA LLANGANATE Y 
TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA, según consta de la escritura celebrada el ocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, ante el Notario 1 del cantón Salcedo, inscrito bajo la partida número 1053 de fecha 
diez y ocho de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 3. El inmueble en mención lo mantengo en posesión 
hasta la presente fecha, sin clandestinidad ni violencia, por todos estos años, en él trabajo para beneficio mío y de 
mi familia, así como he realizado acto de mejoramiento y mantenimiento del mismo y de este modo los habitantes 
del lugar me reconocen como legítimos propietarios. 4. De igual manera he cancelado los pagos de impuesto 
predial, con mi recurso económico y además tasas e impuestos que pesan sobre el inmueble, adjunto la carta de 
pago de impuesto predial rural. V. Los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de la acción: Esta 
demanda está fundamentada en lo que prescriben los Art. 603, 2392, 2398, 2401, 2410, 2413, y siguientes del 
Código Civil vigente. VI. El anuncio de los medios de prueba que se ofrecemos para acreditar los hechos. 6.1 
Prueba documental. Anuncio como prueba los siguientes documentos: Partidas de defunciones de los señores 
AMABLE CUNALATA LLANGANATE y de TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA. Certificado de graváme-
nes del inmueble. - Copia certificada de la escritura pública. - Planimetría del predio. - Copia Certificada del pago 
de impuestos predial. 6.2. Prueba testimonial Solicito se sirva recibir los testimonios de las siguientes personas: a. 
NELLY YOLANDA YANCHATIPAN FONSECA, mayor de edad, con cedula de Ciudadanía No. 0502346539, 
domiciliado en el barrio Pataín Sur, en una casa de loza, color blanco de una planta, a una cuadra de la plazoleta 
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del Niño Divino, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, quien depondrá en relación a los 
hechos demandados. b. GLORIA AURELIA VILLACIS LLANGANATE, mayor de edad, con cedula de ciudadanía 
No. 050092688-6, domiciliado en el barrio Pataín Norte, en una casa de loza, con cerramiento color blanco, 
parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; quien depondrá en relación a los hechos demandados. 
c. Así mismo se servirá recibir el testimonio del señor perito que será nombrada dentro de la presente causa. 6.3. 
Inspección judicial. - Solicito se practique la diligencia de inspección judicial, en el predio de la presente materia 
ubicado en barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, de conformidad con el Art. 
223 del COGEP, para lo cual es necesario nombrar un perito Conocedor de la materia, esto es un Ingeniero Civil o 
Arquitecto. La inspección judicial en el presente caso es necesaria a fin de que usted pueda verificar directamente 
nuestra posesión material del inmueble. VII. La pretensión clara y precisa que se exige. Solicito que en sentencia 
se declare que se ha producido a favor de los comparecientes la PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO DEL INMUEBLE que hemos descrito en los fundamentos de hecho. VIII. La cuantía del proceso cuando 
sea necesaria para determinar el procedimiento. La cuantía del presente procedimiento es de DIEZ MIL DOLARES, 
(USD. 10.000) dólares de los Estados Unidos de América de conformidad con el pago del impuesto predial que se 
adjunta, esto es la parte proporcional del lote de terreno IX.- Los demás requisitos que las leyes de la materia 
determinen para cada caso. Sírvase contar con el señor Alcalde de cantón Salcedo y Procurador Sindico del GAD 
Municipal del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, a quienes se les notificará en el Palacio Municipal de esta 
ciudad, ubicado en la Calle Bolívar y Sucre. X. Procedimiento El trámite de la presente acción es el ORDINARI0 de 
conformidad con lo determinado en el artículo 289 y más pertinentes del Código Orgánico General de Procesos 
COGEP. Sírvase disponer la inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad del este cantón 
Salcedo de conformidad con lo que establece el Artículo 146 del Código Orgánico General de Procesos COGEP 
(…)”. f) Abogado José Segundo Jami y pone su huella la señora Marianita de Jesús Acosta.PROVIDENCIA: 
“UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, miércoles 21 
de diciembre del 2022, a las 11h58.  VISTOS: En mi calidad de Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 
con Sede en el  Cantón Salcedo, de conformidad a la acción de personal Nro. 1590-DPX-2022/XA, de fecha  17 de 
octubre del 2022, suscrita por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez en calidad de  Director Provincial del Consejo 
de la Judicatura en Cotopaxi, el Art. 178 de la Constitución de  la República del Ecuador, Art. 213, 244 y 245 del 
Código Orgánico de la Función Judicial. En  lo principal. Por cumplido el auto de sustanciación inmediato anterior, 
asumo la competencia  sobre la demanda de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE  DOMINIO, 
presentada por ACOSTA GAVILANES MARIANITA DE JESÚS con C.C.  0500475918, en contra de:  Los herederos 
conocidos de quien en vida se llamaron AMABLE CUNALATA  LLANGANATE, TRANSITO ERCILIA GUATO 
MALLIQUINGA como son BENIGNO  CUNALATA GUATO, MARÍA LILIA CUNALATA GUATO, LUIS EFRAÍN  
CUNALATA GUATO, JOSÉ ENRIQUE CUNALATA GUATO.  Los herederos conocidos de quien en vida se llamó 
ROSA ELVIRA CUNALATA GUATO,  CELSO OCTAVIO CHILIQUINGA CUNALATA, LUIS ARMANDO CHILIQUIN-
GA  CUNALATA, LUZ ALICIA CHILIQUINGA CUNALATA, ROSA LEONILA  CHILIQUINGA CUNALATA, CIRA 
EUGENIA CHILIQUINGA CUNALATA, LILI  GENOVEBA CHILIQUINGA CUNALATA, PAÚL NICOLÁS CHILIQUIN-
GA  CUNALATA, MARÍA DE LOURDES CHILIQUINGA CUNALATA.  Los herederos presuntos y desconocidos de 
quien en vida fueron AMABLE CUNALATA  LLANGANATE, TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA, y ROSA 
ELVIRA  CUNALATA GUATO, para lo cual es necesario realizar las siguientes consideraciones:  PRIMERA.- 
CALIFICACIÓN.- La solicitud que antecede, toda vez que se ha cumplido con  lo ordenado en el auto de sustancia-
ción anterior, cumple con los requisitos legales generales y  especiales que son aplicables al caso establecidos en 
los artículos 142 y 143 del Código  Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a 
trámite mediante  procedimiento ordinario que le corresponde de conformidad con lo que determina el Art. 289  del 
citado Código.  SEGUNDO.- CITACIÓN.- Cítese con la demanda y este auto de sustanciación en el lugar  que se 
indica a los demandados: BENIGNO CUNALATA GUATO mediante la oficina de  citaciones y notificaciones de esta 
Unidad Judicial, remitiéndose el despacho suficiente, según  lo señala los Art. 54 y 55 del COGEP., al momento de 
la citación la persona encargada deberá  observar lo previsto en los Arts. 54 y 78 del Código Orgánico General de 
Procesos, esto es  “Se cumplirá con la entrega personal a la o el demandado... en cualquier lugar día y hora” y  “son 
horas hábiles las que corresponden al horario de trabajo fijado por el Consejo de la  Judicatura”.  Cúmplase con la 
citación a BENIGNO CUNALATA GUATO, MARÍA LILIA CUNALATA  GUATO, LUIS EFRAÍN CUNALATA GUATO, 
JOSÉ ENRIQUE CUNALATA GUATO;  como herederos conocidos de quien en vida se llamaron AMABLE 
CUNALATA  LLANGANATE, TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA mediante atenta  COMISIÓN remitida al 
Señor Teniente Político de la Parroquia Panzaleo, Cantón Salcedo  remitiéndose el despacho suficiente, según lo 
señala los Art. 54 y 55 del COGEP., al momento  de la citación la persona encargada deberá observar lo previsto 
en los Arts. 54 y 78 del Código  Orgánico General de Procesos, esto es “Se cumplirá con la entrega personal a la 
o el  demandado... en cualquier lugar día y hora” y “son horas hábiles las que corresponden al  horario de trabajo 
fijado por el Consejo de la Judicatura”.  Cúmplase con la citación a los herederos conocidos de quien en vida se 
llamo ROSA ELVIRA  CUNALATA GUATO, como son CELSO OCTAVIO CHILIQUINGA CUNALATA, LUIS  ARMAN-
DO CHILIQUINGA CUNALATA, LUZ ALICIA CHILIQUINGA CUNALATA,  ROSA LEONILA CHILIQUINGA 
CUNALATA, CIRA EUGENIA CHILIQUINGA  CUNALATA, LILI GENOVEBA CHILIQUINGA CUNALATA, PAÚL 
NICOLÁS  CHILIQUINGA CUNALATA, MARÍA DE LOURDES CHILIQUINGA CUNALATA  mediante atenta 
COMISIÓN remitida al Señor Teniente Político de la Parroquia Panzaleo,  Cantón Salcedo remitiéndose el 
despacho suficiente, según lo señala los Art. 54 y 55 del  COGEP., al momento de la citación la persona encargada 
deberá observar lo previsto en los  Arts. 54 y 78 del Código Orgánico General de Procesos, esto es “Se cumplirá 
con la entrega  personal a la o el demandado... en cualquier lugar día y hora” y “son horas hábiles las que  
corresponden al horario de trabajo fijado por el Consejo de la Judicatura”.  Cítese a los herederos presuntos y 
desconocidos de quien en vida fueron AMABLE  CUNALATA LLANGANATE, TRANSITO ERCILIA GUATO 
MALLIQUINGA, y ROSA  ELVIRA CUNALATA GUATO mediante uno de los medios de comunicación señalados en  
el Art. 56 del COGEP, toda vez que al haber concurrido a reconocer bajo juramento el  desconocer no solo el 
domicilio, sino también la existencia de los mismos, dejan claro que la  ley y la lógica guardan una relación 
intrínseca, en cuanto al tema, es decir, no puedo contar  con alguien que no conozco sobre su existencia, dejando 
insubsistente que se presente  documentación sobre personas que hipotéticamente existan  Cítese en la presente 
causa, al señor Alcalde y Procurador Síndico del Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal de Salcedo en 
sus despachos mediante la oficina de citaciones y  notificaciones.  A las personas demandadas se les dará a 
conocer la obligación que tienen de señalar casillero  judicial y electrónico. De acuerdo a lo previsto en el artículo 
291 ibídem, los demandados tienen el término de treinta (30) días, para que contesten la demanda en la forma 
establecida  en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo.  TERCERO.- INSCRIPCIÓN.- Inscríbase la demanda 
en el Registro de la Propiedad de este  cantón, conforme lo ordena el artículo 146 inciso quinto del COGEP, para 
lo cual ofíciese en  legal y debida forma al señor Registrador de la Propiedad del Cantón Salcedo.  CUARTO.- 
GENERALIDADES.- Téngase en cuenta la Cuantía fijada, el Casillero Judicial,  el correo electrónico y la autoriza-
ción conferida a su Abogado Defensor, para recibir futuras  notificaciones que le correspondan dentro de la 
circunscripción de esta Judicatura. . Actué en  esta causa el Abg. Juan Carlos Cabuco Tonato en calidad de 
Secretario Titular de esta  Dependencia Judicial.-NOTIFÍQUESE, CÍTESE Y CÚMPLASE.-.”. f) Ab. Luis Santiago 
Vallejo. Juez. Sigue la certificación Abogado Juan Carlos Cabuco. Secretario. Lo que comunico para los fines de 
Ley, previniéndole a la parte demandada la obligación que tiene de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción 
para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. Certifico. San Miguel de 
Salcedo, lunes 24 de abril del 2023 

Abg. Juan Carlos Cabuco Tonato 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

 CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON 
SEDE EN EL CANTÓN PANGUA

EXTRACTO DE CITACION

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE CESAR REINALDO MONTESDEOCA ALBARRACIN, 
FERNANDA DELFINA TOSCANO HOYOS, JOSE LEONARDO MONTESDEOCA TOSCANO y DELIA MARUJA 
MONTESDEOCA TOSCANO

Se les hace saber que en el Juicio de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 05307-2022-00106 
seguido por CARMEN AMELIA VICHICELA, ANGEL WILFRIDO LEMA VICHICELA en contra de ENMA 
MARIETA MONTESDEOCA TOSCANO, IMELDA VICTORIA MONTESDEOCA TOSCANO, BLANCA ELVA 
MONTESDEOCA TOSCANO, ENMA ISABEL MONTESDEOCA TOSCANO, SARA DELFINA MONTESDEOCA 
CRUZ, MARLENE ELIZABETH MONTESDEOCA CRUZ, CESAR LEÓNIDAS MONTESDEOCA CRUZ, JORGE 
ANIBAL SAA MONTESDEOCA, GLORIA ISABEL SAA MONTESDEOCA, ELENA SUSANA SAA MONTESDEO-
CA; Y, HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LOS CAUSANTES CESAR REINALDO MONTES-
DEOCA ALBARRACIN, FERNANDA DELFINA TOSCANO HOYOS, JOSÉ LEONARDO MONTESDEOCA 
TOSCANO Y DELIA MARUJA MONTESDEOCA TOSCANO, de conformidad a lo que establece el Art. 56 y 58 del 
Código Orgánico General de Procesos, se ha dispuesto citar por la prensa al tenor del extracto que sigue: OBJETO 
DE LA DEMANDA: Los comparecientes afirman encontrarse desde el mes de febrero del año 2000, es decir más 
de 15 años en posesión pacifica, tranquila, continua, ininterrumpida y publica con ánimo de señores y dueños del 
inmueble ubicado en el sector denominado CULLINA de la parroquia El Corazón, cantón Pangua, provincia de 
Cotopaxi, con una superficie de 1 HECTAREA con 1.835 METROS CUADRADOS, delimitado dentro de los 
siguientes linderos: NORTE: propiedad de Luis Mantilla del P1-P2con 32 metros con 16 centímetros, y con Joselo 
Vasconez del P2-P3 en 53 metros con 71 centímetros, y con Alcívar Tasigchana, del P4-P5 en 53 metros con 39 
centímetros y herederos Esperanza Falcón, del P5-P6 en 34 metros con 1 centímetro; SUR: propiedad de Carmen 
Vichicela, del P7-P8 en 83 metros con 93 centímetros, y con herederos de Anibal Aguiza del P9-P10 en 86 metros 
con 45 centímetros; ESTE: heredero de Luis Falcón, del P6-P7 con 77 metros con 71 centímetros, y con Carmen 
Vichicela del P8-P9 en 61 centímetros con 77 centímetros; y, OESTE: propiedad de Alcívar Tasigchana del P10-P1 
en 81 metros con 23 centímetros, y con Joselo Vasconez P3-P4 con 58 metros con 53 centímetros, lote que forma 
un solo cuerpos. La petición lo fundamenta en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2397, 2398, 2405, 2410, 2411 y más 
del Código Civil, en consecuencia solicita que en sentencia se declare con lugar la demanda de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble descrito anteriormente a favor de CARMEN AMELIA VICHICE-
LA, ANGEL WILFRIDO LEMA VICHICELA, ordenando su protocolización en una notaría del país y posterior 
inscripción en el registro de la propiedad correspondiente. Los anuncios de prueba que ofrecen son: certificados de 
gravamen, escritura de compraventa, escritura de aceptación, certificados de nacimiento, certificados de 
defunción, levantamiento planimetrico, informe pericial, declaración de testigos e inspección judicial. UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, martes 10 de mayo del 2022, a 
las 16h39. VISTOS: Una vez que se ha dado cumplimiento al auto que antecede, en lo principal se dispone: 
PRIMERO: CALIFICACIÓN Y ADMISION A TRAMITE.- La demanda presentada por los señores Carmen Amelia 
Vichicela y Angel Wilfrido Lema Vichicela en contra de los señores Enma Marieta Montesdeoca Toscano, Imelda 
Victoria Montesdeoca Toscano, Blanca Elva Montesdeoca Toscano, Enma Isabel Montesdeoca Toscano, Sara 
Delfina Montesdeoca Cruz, Marlene Elizabeth Montesdeoca Cruz, Cesar Leónidas Montesdeoca Cruz, Jorge 
Anibal Saa Montesdeoca, Gloria Isabel Saa Montesdeoca, Elena Susana Saa Montesdeoca; y, Herederos 
presuntos y desconocidos de los causantes Cesar Reinaldo Montesdeoca Albarracín, Fernanda Delfina Toscano 
Hoyos, José Leonardo Montesdeoca Toscano y Delia Maruja Montesdeoca Toscano, es completa, clara, precisa y 
reúne los requisitos previstos en los Arts. 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se admite 
a trámite para ser sustanciada con los efectos del Art. 149 del Código Orgánico General de Procesos mediante 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO determinado en el Art. 289 y siguientes del Código Orgánico General de 
Procesos. SEGUNDO: INSCRIPCION.- Previo a citarse a la parte demandada, inscríbase la demanda en el 
Registro de la Propiedad del GAD Municipal del cantón Pangua, para el efecto NOTIFÍQUESE al señor Registrador 
de la Propiedad de este cantón, a fin de que cumpla con lo dispuesto en este auto, conforme lo ordena el Art. 146  
del Código Orgánico General de Procesos. TERCERO: CITACIÓN.- De conformidad al Art. 76 numeral 7 literal a) 
de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta: 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las 
siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 
procedimiento”; y, en aplicación del Art. 53 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE con el 
contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a la parte demandada señores ENMA MARIETA MONTES-
DEOCA TOSCANO, IMELDA VICTORIA MONTESDEOCA TOSCANO, BLANCA ELVA MONTESDEOCA 
TOSCANO, ENMA ISABEL MONTESDEOCA TOSCANO, SARA DELFINA MONTESDEOCA CRUZ, MARLENE 
ELIZABETH MONTESDEOCA CRUZ, CESAR LEÓNIDAS MONTESDEOCA CRUZ, JORGE ANIBAL SAA 
MONTESDEOCA, GLORIA ISABEL SAA MONTESDEOCA, ELENA SUSANA SAA MONTESDEOCA, en el lugar 
señalado en la demanda con la intervención del señor citador y/o notificador de esta Unidad Judicial, sin perjuicio 
de hacerlo en el lugar donde fueren encontrados personalmente. Ejecutoriado este auto la parte interesada 
coordine la citación y proporcione las copias necesarias para la elaboración de las boletas de citaciones, conforme 
lo señala la Resolución 061-2020 emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. En mérito al juramento rendido 
por la parte actora, conforme lo dispone el Art. 56  y 58 del Código Orgánico General de Procesos, CITESE a los  
herederos presuntos y desconocidos de los causantes Cesar Reinaldo Montesdeoca Albarracín, Fernanda Delfina 
Toscano Hoyos, José Leonardo Montesdeoca Toscano y Delia Maruja Montesdeoca Toscano, mediante EXTRAC-
TO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la 
ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación contendrá un extracto de la demanda y de 
este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría procédase a elaborar el 
extracto correspondiente. En cumplimiento a la disposición General Decima del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, CITESE a los señores ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN PANGUA, en el lugar indicado en la 
demanda con la intervención del señor citador y/o notificador de esta Judicatura. CUARTO: ANUNCIO DE 
PRUEBAS.- Considérese el anuncio de los medios probatorios señalados en la demanda, para lo cual se observará 
lo previsto en los Art. 160, 161, 294.7 literal d) y demás pertinentes del Código Orgánico General de Procesos, 
sobre la admisibilidad y práctica de prueba. QUINTO: CONTESTACION.- Una vez citada la parte demandada, 
conforme lo ordena el artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de (30) 
TREINTA DÍAS para que conteste la demanda en la forma establecida en el artículo 151 del Código Orgánico 
General de Procesos. SEXTO: AUDIENCIA.- Vencido el término de ley  se convocará a la Audiencia Preliminar 
conforme lo dispone el Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos. SÉPTIMO: NOTIFICACIONES Y 
AUTORIZACIÓN.- Tómese en cuenta el correo electrónico y casillero judicial señalados por la parte actora para 
posteriores notificaciones, así como la autorización conferida al profesional del derecho. OCTAVO: ACTUARIO 
JUDICIAL.- Intervenga la Abg. Monica Irene Cunuhay Sigcha, en calidad de Secretaria encargada de esta Unidad 
Judicial Multicompetente de Pangua, mediante Acción de Personal No. 0616-DPX-2022/XA de fecha 5 de mayo del 
2022, suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez, Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 
Cotopaxi.- NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- Fdo.: MSC. ESPINOZA ASTUDILLO BOLIVAR AUGUSTO, JUEZ Lo 
que llevo a su conocimiento para los fines de ley, advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial 
y/o correo electrónico en esta ciudad para que reciban notificaciones. El Corazón, 15 de marzo del 2023. 

CUNUHAY SIGCHA MONICA IRENE 
SECRETARIA (E)
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Juicio N° 05307-2022-00322
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. 
Pangua, martes 2 de mayo del 2023, a las 14h22.

CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO signado con el Nro. 05307-2022-00322, PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, SEGUIDO POR: GAVILANEZ SALAZAR ARSUBE MARCIAL y PAUCARIMA ANDINO NARCISA DE 
JESUS – EN CONTRA DE DOMINGUEZ GUERRERO JULIO CESAR y DOMINGUEZ JARAMILLO ISAAC 
SEBASTIAN, LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: DEMANDA:

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO.- FUNDAMENTOS DE HECHO. – 
SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES. (Art. 142 numeral 5 del COGEP) Desde el 30 de enero del 
año 2004, es decir hace más de 15 años a la fecha, vengo manteniendo en posesión pacifica, tranquila, continua, 
ininterrumpida, pública con el ánimo de señor y dueño de un lote de terreno urbano en la cual existe una casa de 
madera. Como también debo aclara señor juez que el señor CESAR LAUTARO GUSTAVO, titular de la cedula de 
ciudadanía número 090282202-2 me faculto entrar a vivir y en esta propiedad prestándome y después vendiéndo-
me pero no tiene documentos que avalasen que él es el dueño, en la cual he realizado mejoras como también su 
señoría debo manifestar que la quiero derrocar pero el municipio me exige un título de propiedad para darme los 
permisos de construcción como también cuenta con todos los servicios básicos, en la cual le compre con el 
esfuerzo nuestro trabajo, el lote tiene una superficie de 133 metros con 50 centímetros cuadrados, cuadrados. 
Señor juez, en el lote de terreno que estamos pretendiendo la PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 
DE DOMINIO, y tomamos posesión en la cual no hemos tenido ningún tipo de problemas, en la cual hemos 
realizado con nuestro propio peculio hemos procedido a realizar algunos trabajos para conservar en nuestro poder 
el lote de terreno realizando mejoras en la cual tenemos nuestra casa de vivienda casa que es de construcción de 
madera y es en donde vivimos actualmente y cuenta con todos los servicios básicos para vivir dignamente. Debo 
manifestar señor juez, que de los demandados no tengo ninguna información, como también los vecinos nos han 
tratado como señores y dueños del bien inmueble por mi posesión en forma pacífica, tranquila, ininterrumpida 
desde la fecha antes indicada hasta la actualidad. Debo indicar también que con mi peculio he procedido a realizar 
mejoras en la propiedad las cuales serán observadas y valoradas en el momento oportuno. El Lote está ubicado 
en la Parroquia El corazón del Cantón Pangua de la Provincia de Cotopaxi, en las calles LUIS BENEDITOM TOVAR 
Y JUAN CHACA, dicho lote tiene UNA SUPERFICIE DE 133 metros con 50 centímetros cuadrados, con los 
siguientes linderos, al NORTE alinderados con la propiedad de QUINTILIANO BAÑO, en 5 metros con 10 centíme-
tros, al SUR alinderado con la calle LUIS BENEDITO TOVAR, en 5 metros con 35 centímetros, al ESTE alinderado 
con la propiedad de DIANA SANDOVAL, en 25 metros con 55 centímetros; y al OESTE alinderado con la propiedad 
de JAIME FERNANDEZ en 15 metros con 95 centímetros y GUILLERMO VELASTEGUI, en 9 metros con 60 
centímetros, lote que lo mantengo en posesión en la cual cuenta con una casa de madera de dos plantas y que es 
en donde vivimos y cuenta con todos los servicios básicos como luz agua potable alcantarillado. 2.- Los 
fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de la acción expuestos con claridad y precisión.- Con 
estos antecedentes, establecidos y fundamentados en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2397,2398, 2405, 2410, 2411 
y más disposiciones concordantes del Código Civil vigente codificado, solicito a mi favor la PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del bien inmueble descrito y cuyos linderos, superficie dejo 
especificado, Y previstos en el Art. 289 del Código Orgánico General de Procesos, observando los lineamientos 
establecidos en el Art. 142 del Ibídem, numerales 1, 2 y 5 y en concordancia con el Art. 240 del Código Orgánico 
de la Función Judicial. 3.- DISPOSICIÓN.- CÍTESE con el contenido de la demanda y providencia recaída en ella, 
a la parte demandada de la siguiente forma: 3.1) A JESUS GUERRERO así como a todas las personas interesadas 
o de quienes puedan tener interés en el asunto de acuerdo a la información proporcionada en la demanda, 
mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia 
circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi, por no haber periódicos en este Cantón. 
La publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, para el efecto por Secretaría procédase 
a elaborar el extracto correspondiente. 4.- Actúe el Ab. Julio Cesar Gavilanez Villacis, en calidad de Secretario 
encargado de este despacho. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.-  

JULIO CESAR GAVILANEZ VILLACIS 
SECRETARIO RT

19-22-23-V-023      0001- 15297

CITACIÓN  JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
 CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

Citación con la demanda de autorización de venta de bienes de niñas, niños y adolescentes propuesto por  
BUSTILLOS CHANCUSIG ANA CRISTINA.
JUICIO DE ALIMENTOS: 2023-00465.
CUANTIA:  NDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.- 
ISTOS: Toda vez que la compareciente ha dado cumplimiento a lo ordenado en Auto inmediato anterior, dispongo: 
1.- La pretensión jurídica de la señora ANA CRISTINA BUSTILLOS CHANCUSIG, portadora de la cédula de 
ciudanía No. 050281510-3, cumple con los requisitos generales y especiales que le son aplicables de acuerdo con 
la ley, por lo que será tramitada en procedimiento Voluntario. 1.- Tomando en cuenta lo manifestado por la compare-
ciente en el escrito que antecede; y en atención al mismo por cuanto la accionante bajo juramento, menciona que 
pese a que se han efectuado todas las diligencias necesarias, es imposible determinar la individualidad, el domicilio 
o residencia de los herederos presuntos y desconocidos de (+) MILTON IVÁN AGUAS CHANGOLUISA, dispongo 
que se los cite de conformidad con lo dispuesto en el Art. 56 numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos, 
por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad de Latacunga. Consecuentemente por 
medio de Secretaría confiérase el extracto para la citación. 2.- Actúe el Abg. Diego Rubio Jácome, en calidad de 
Secretario de la Unidad Judicial.- Notifíquese y cúmplase.- f).- Dr. Galo Antonio Salguero Barba.- JUEZ.- Lo que 
comunico a usted y LOS CITO, previniéndole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial para posteriores 
notificaciones.- Certifico.- 

Ab. Diego Fernando Rubio Jácome 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

23-24-25-V-023      0001- 15318AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) SINGAÑA CARRILLO 
MARTHA PIEDAD mediante actuación judicial de fecha 2023-04-27 dictada en el proceso EJECUTIVO número 
05333201602138 propuesto por LUIS ALFONSO CHANGO GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA LTDA en contra de MUÑOZ CORDOVA JUAN GEOVANNY se ha fijado el 
día 2023-07-14 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el remate del bien(es) embarga-
do(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terrestre Liviano

Imagen en el mensaje

Total Avalúo Pericial: CATORCE MIL SEISCIENTOS SIETE CON 00/100 dólares americanos (14607.00 USD.)
Total Avalúo al 100%: CATORCE MIL SEISCIENTOS SIETE CON 00/100 dólares americanos (14607.00 USD.)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): ARMAS ZAMBRANO 
WASHINGTON HUMBERTO, Teléfono No.: 0984432121. Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@out-
look.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo: SI() NO (X)
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura [http://www.funcionjudicial.gob.ec,]http://www.funcionjudicial.gob.ec,  el valor mínimo de las posturas 
será del cien por ciento (100%) del avalúo de los bienes a rematarse Las personas interesadas, al momento de 
registrar su postura, consignarán mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura 
cuando la forma de pago sea de contado; y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de 
pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA No. de Cuenta: 005010314001 de BanEcuador. Fecha de Publicación: 2023-05-11 Nombre y 
Apellidos Secretario (a): washington.salazar

19-22-23-V-023      0001-15300
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EMPLEOS EMPLEOS EMPLEOS

SE VENDEN
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N4 lotes de terreno, 

Urbanización San Francisco,
 junto al Centro de Calud de Las 
Bethlemitas, de 560 m² 40.000 

precio negociable

INFORMES: 0998 5973 89

BUSCAMOS:
Supervisor, personal con experiencia en 
cultivo de rosas y empleada doméstica 

para trabajar en finca ubicada en 
Joseguango Bajo. 

Interesad@s enviar su hoja de vida y 
referencias al WhatsApp: 

0999812968.
17-18-19-20-22-V-023    0001- 15272

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

IMPORTANTE EMPRESA
 REQUIERE CONTRATAR 

VENDEDORES 
QUE TENGAN EXPERIENCIA EN VENTAS 
DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO

INDISPENSABLE CERTIFICADOS DE 
HONORABILIDAD COMPROBADA.

LOS INTERESADOS ACERCARCE CON LA 
DOCUMENTACION A LA PANAMERICANA SUR KM 6 

EN HORARIO DE OFICINA 8 A 2 DE LA TARDE O 
ENVIAR AL CORREO thcenacopsa@hotmail.com

20-22-24-V-’23 0001- 15306

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

20-22-V-023  0001- 15301

SE NECESITA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

CONTABLE
Para empresa manufacturera en Latacunga. 

Estudiante de último año o egresado de 
Contabilidad y Auditoría, experiencia de al 
menos un año. Conocimiento de impuestos, 

IESS, Excel, alta proactividad. 
Interesados enviar hoja de vida al mail: 

contabilidad2@consulloa.com

VENTA
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Casa por estrenar consta de tres pisos: 
Sala comedor, 6 Dormitorios, Estudio, 

Cocina, Garaje "3 autos", 5 Baños completos, 
Acceso a terraza, 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 248 M2, 
Horarios para visitas: 08:00 - 12:00 13:00 - 

20:00 de lunes a viernes.
Dir. Calle Quito y Gabriela Mistral "Junto a 

recepciones López & López"

Inf. 0997617011 - 0996090769

SE VENDE
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Lote de terreno 
en la Urb. Los Cerezos 
en Belisario Quevedo 

Lote 01 Mz G 
De 300 metros cuadrados 

esquinero 

INF. 0984309586 0984649101

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

VENDO CASA
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO

R
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE NECESITA
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Salonero con experiencia 
para restaurante Miraflores 

en el sector La Avelina.
Enviar hoja de vida al correo electrónico:

juank_1990@yahoo.com
Informes: 0984 708673

SE VENDE
Una propiedad de 3.528m2 con casa 

habitable de 3 dormitorios, sala, comedor, 
cocina, 1 baño y 1/2 cuarto de empleada 

y todos los servicios básicos;
 ubicado en el barrio Guanailín de Sampedro, 

a 5 minutos al sur de la ESPE 
camino a San Pedro, zona segura.

Informes: 0998 260 100 
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

SE VENDE
De oportunidad propiedad 

de 1 hectárea y media 
en la Parroquia Aláquez 

con todos los servicios básicos 
listo para agricultura o ganadería.

Informes: 0998 5973 89
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

BIENES RAÍCES BIENES RAÍCES
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SE VENDE
Terreno de 200m2 

ubicado en la E35 sector Santo 
Samana, con servicios básicos, 

alumbrado eléctrico.
Informes:

0939 02 64 18 - 0997 66 26 69
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LATACUNGA
Que se destaque por su presencia, 

facilidad de palabra y don de cerrador. 
Nuestra oferta incluye capacitación 

y un excelente paquete remunerativo 
para lograr altos ingresos 
desde su primer semana.

Competencias: Compromiso, 
responsabilidad análisis numérico, 

planeación y organización.

Postula Ya!

Envía tu hoja de vida a:
jeomobra@gmail.com 

ESTAMOS BUSCANDO 
PROFESIONAL

DE VENTAS
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IMPORTANTE 
FLORICOLA
EN MULALO

NECESITA  CONTRATAR:

ASISTENTE DE INVENTARIOS 
Y BODEGA

Será el encargado de
- Conciliar facturas e identificar discrepancias.

- Crear y actualizar informes de egresos.
- Preparar reportes 

y auditar la gestión de bodega
- Ingresos y egresos de transacciones 
financieras en bases de datos internas.

- Verificar el flujo de ingresos, 
entregas y despachos.

Enviar hoja de vida
empleo@mulrosas.com

VARIOS
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IMPORTANTE EMPRESA REQUIERE: 

JEFE DE CULTIVO 
Responsabilidades

Dirigir el cultivo de rosas, supervisando 
y controlando las actividades del personal a su cargo, 

como corte,fumigación y riego.
Control de plagas y enfermedades.

Requisitos 
Ing. Agrónomo

Experiencia mínima 2 años en flores
Dirección: Cotopaxi - Mulaló 

Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com

17-18-19-20-V-023   0001-15271

EMPRESA FLORICOLA REQUIERE  
TÉCNICO DE SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL 
  PERFIL

 • Ingeniero Industrial o carreras afines.  
• Experiencia mayor a 1 año en cargos similares. 
• Conocimiento básicos en Gestión Ambiental, 

leyes y reglamento de seguridad industrial, 
elaboración de Plan Integral de Prevención de Riesgos,  

Reglamentos de Higiene 
 • Manejo de utilitarios, estadísticas e informes técnicos.

Dirección: Cotopaxi - Mulaló 
Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com

ANULACIÓN DE CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO

MUTUALISTA PICHINCHA informa al público en 
general que queda anulado por pérdida; el certifica-
do de depósito a plazo fijo No 371678146 Serie 
636018 a nombre de Mena Corrales Carmela 
Custodia, con cédula de ciudadanía 0500803762. 
MUTUALISTA PICHINCHAno se responsabiliza del 
uso que terceras personas pudieran darle a los 
documentos antes señalados.

20-23-25-V-023   0001-S/N

SE VENDE
CASA

De dos niveles 
en Sigchos

Informes: 0979983832

0001-15317

Yo, Blanca Leonor Gallardo 
Albarracín  con CI. 0503822694 
por este medio quiero ofrecer 
disculpas públicas a las 
Autoridades de las mesas 
electorales por las molestias 
ocasionadas por el falso sufragio. 
Por lo tanto como persona de bien, 
hago pública mi más sinceras 
disculpas, pues reconozco que mi 
comportamiento no fue el más 
adecuado. Reiterando además mi 
compromiso de que estos actos no 
se volverán a repetir.

DISCULPAS
PÚBLICAS
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Ministerio de Educación destina presupuesto
para intervención de infraestructuras 

Paulina Salazar, coordinadora zonal 
3 de Educación. 

Entregan 150 mil alevines de trucha
a productores de Pangua

#Pangua | La distribición de estos 
alevines de trucha se llevará a 
cabo en toda la provincia. Es parte 
de un programa integral que 
busca potencializar la producción 
acuícola en la región.

Según las autoridades de 
educación, Cotopaxi fue beneficia-
da por una inversión del gobierno 
para realizar el mantenimiento a 
las infraestructuras, pues ésta 
sería una de las principales 
necesidades en todo el país.

Mipro y MAG entregan 150 mil alevines de trucha en Pangua. 

(I)

Paulina Salazar, coordinadora 
zonal 3 de Educación, resalta que 
la provincia fue tomada en cuenta 
con una inversión alta para este 
proyecto, sin embargo, se desco-
noce del monto total y el número 
de unidades que serán parte del 
mismo.

Señala que, al momento se 
presentó por parte de las autori-
dades el informe de necesidades, 
por lo que no se podría dar a 
conocer un valor exacto, no 
obstante, espera que en los próxi-
mos días se puedan entregar 
todos estos detalles.
Se debe considerar que todas las 
infraestructuras deben presentar 
un mantenimiento permanente, 
manifiesta que no se podría 
hablar de una asignación presu-
puestaria fija, pero asegura que se 
trabajará bajo las necesidades en 
territorio.
Por otra parte, ya existiría un 
presupuesto para atender a las 
instituciones afectadas de la 

provincia tanto por el invierno, 
como también por los sismos 
presentados en los últimos meses, 
pero no se determinó un número 
exacto de establecimientos y 
tampoco el monto global.
Se pudo conocer que en el subtró-
pico de Cotopaxi se mantienen 
inconvenientes pues varios secto-
res se encuentran incomunicados 
por la destrucción de vías y puen-
tes, es por eso que los estudiantes 
no pueden asistir a la aulas de 
clase; en estos casos, las activida-
des deberán coordinarse con las 
autoridades educativas y aplicar la 
forma virtual o en casa para el 
aprendizaje de niños y jóvenes.

187 productores del cantón 
Pangua recibieron 150 mil alevines 
de trucha, de parte de los ministe-
rios de Agricultura y Ganadería 
(MAG), y de Producción, Comer-
cio Exterior, Inversiones y Pesca 
(MIPRO). Esta iniciativa se enmar-
ca para fortalecer el sector acuícola 
y promover el desarrollo sostenible 

en Cotopaxi.
Los productores beneficiados perte-
necen a los sectores de Chaca 
Quishpe Centro, Quishpe Alto, La 
Plancha, Padrehuasi, San Francisco 
Alto, Quishpe Bajo, Punta Urco, 
Pangua, Palma Urco, Padrehuasi, 
Categocin, Comunidades del Cora-
zón, Comunidad la Parroquia 
Ramón Campaña, San Juan de Sile, 
Palo Blanco, Yanayacu Alto, Yana-
yacu Bajo, Andoas, Pilancón, La 
Palma, parroquia Pinllopata, Sigui-
daza, La Merced, Pinllopata, 
Chisla, Langalo, Ventanas de 
Amimín, parroquia Moraspungo, 
Tres Esteros y Colinas de Dios.
La entrega de estos alevines de 

trucha se llevará a cabo en toda la 
provincia. Es parte de un progra-
ma integral que busca potenciali-
zar la producción acuícola en la 
región. En total, se entregarán 570 
mil alevines de trucha y tilapia. 
La segunda entrega está progra-
mada para junio, a productores 
de La Maná.
El Director Distrital del MAG Coto-
paxi, Edison Molina, destacó la 
importancia de esta entrega para el 
desarrollo de la piscicultura en la 
zona. "La entrega de estos alevines 
de trucha es un paso significativo 
en nuestra labor de impulsar la 
producción acuícola en Cotopaxi. 
Con esta iniciativa, estamos 

brindando a los productores las 
herramientas necesarias para forta-
lecer sus emprendimientos y contri-
buir al crecimiento económico de 
Cotopaxi".
Víctor Chimborazo, beneficiario y 
morador del sector La Plancha, 
consideró que "este apoyo es funda-
mental para nosotros, los pequeños 
productores. Estos alevines de 
trucha nos permitirán ampliar nues-
tras actividades y mejorar las condi-
ciones de vida. Estamos comprome-
tidos en trabajar arduamente para 
aprovechar al máximo este recurso y 
contribuir al desarrollo de nuestra 
comunidad".

Foto: Cortesía.  MAG
(E)


